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La República

Corte Superior  de  Arequipa

Lunes, 10 febrero  del 2020

EDICTO

NOTIFICACION POR EDICTO

Ante el JUZGADO CIVIL TRANSITORIO-SEDE 
LA JOYA de la Corte Superior de Justicia de 
Arequipa, expediente Nro. 50081 -2019-
0-0401 -JR-CI-01, la señora Juez ESTHER 
GIOVANA MORANTE CHIPANA, Especialista 
Legal Percy Santos Chacón Carreño, proceso 
que sigue Marlene Francisca Velavela Puma 
sobre prescripción adquisitiva en contra 
de Jessica Beatriz Ugarte Díaz y en calidad 
de emplazados a los colindantes Porfi rio 
Chávez; el Juzgado ha expedido la siguien-
te Resolución: RESOLUCION NRO. 13-2019, 
La Joya, dos mil veinte, Enero, veinte, DE 
OFICIO: Primero - Atendiendo a que el Juz-
gado recientemente ha cambiado de local y 
a fi n de no perjudicar a las partes, se debe 
reprogramar la fecha de realización de la 
audiencia de pruebas señalada en autos; en 
consecuencia, conforme al estado del proce-
so y a la agenda del rol de audiencias del Juz-
gado, SE DISPONE: REPROGRAMAR LA REA-
LIZACION DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS 
(declaración de testigos). PARA EL PROXIMO 
DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE 
A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS, 
en la sala de Audiencias del Juzgado Civil 
Transitorio de La Joya, Ubicado en PP.JJ. El 
Triunfo, Jirón Miguel Grau S/N, Zona C. Mz. 
/, Lote 12 - Referencia: al costado de la Co-
misaria El Triunfo: debiéndose notifi car a las 
partes de conformidad a lo ordenado en la 
resolución doce de fecha tres de diciembre 
del año dos mil diecinueve, autorizándose 
el diligenciamiento de los edictos a la parte 
demandante. Segundo.- De la revisión de los 
antecedentes se verifi ca que a partir de la re-
solución número tres (incluido) no se ha no-
tifi cado a la parte demandada Jessica Beatriz 
Ugarte Díaz en el domicilio real indicado en 
el escrito de demanda, por lo que a fi n de 
evitar futuras nulidad y/o causar indefensión 
a dicha parte, SE DISPONE: Notifi car a la de-
mandada con la resolución tres y siguientes, 
así como con los recaudos pertinentes; para 
cuyo efecto la parte demandante deberá de 
adjuntar un juego de copias, en el plazo de 
dos días, bajo responsabilidad en la demora 
del trámite del proceso.
Arequipa, 05 de Enero del 2020.
- Percy Santos Chacón Carreño.
- Secretario.
- Juzgado Civil Transitorio - La 
Joya de la Corte Superior de Justicia de Are-
quipa.
Percy Santos Chacón Carreño Secretario 
Juzgado Civil Transitario – La Joya.- B/E 031-
14365  (10-14-20 febrero)    

EDICTO

El Juzgado Civil de Arequipa, expediente 
04290-2019 que despacha el Dr. Quispe 
Apaza, Especialista Legal Mendoza Marin: 
ha resuelto mediante Resolución uno: 1. 
ADMITIR LA DEMANDA sobre PRESCRIP-
CIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO del bien 

inmueble urbano ubicado en el Lote 4-5, de 
la Manzana S, Zona B, de la Asociación de 
Granjas y otros Usos Eterna Primavera, del 
Asentamiento Humano San José, del distrito 
de La Joya, Provincia y Región de Arequipa, 
inscrito en la partida matriz Nro. 4001260 
del Registro de Predios de la Zona Registral 
Nro. XII Sede Arequipa, interpuesta por ELE-
NA NINA VERA en contra de MINISTERIO DE 
AGRICULTURA Y RIEGO, PROCURADOR DEL 
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y RIEGO en 
la vía del proceso ABREVIADO, teniéndose 
por ofrecidos los medios probatorios, TRAS-
LADO de la demanda a los demandados por 
el plazo de DIEZ DÍAS para su absolución y 
agréguese a los antecedentes los anexos 
acompañados; 2. Debiendo notifi carse a los 
colindantes EVELYN ZARELA DEL CARPIO RE-
GENTE; 3. Cumpla el demandante con ges-
tionar la notifi cación por edictos, conforme 
lo determinan los artículos 506, 167 y 168 
del Código Procesal Civil.
Arequipa, 08 de enero del 2020.
Regina Victoria Mendoza Marín Especialista 
Legal Cuarto Juzgado Civil Modulo Corpora-
tivo .- (10-14-20 febrero) B/E (031-14366)

EDICTO 

Por 4to Juzgado Civil de Arequipa, expe-
diente 03865-2019 que despacha el Dr. Jus-
to Quispe Apaza, Especialista Legal Mirtha 
Yadine Nuñez Cueva: ha resuelto mediante 
Resolución uno: 1. ADMITIR LA DEMANDA 
sobre PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DO-
MINIO del bien inmueble urbano a) inmue-
ble ubicado en el Lote 1, de la Manzana S, 
Zona B y, b)inmueble ubicado en el Lote 2-7, 
manzana S, Zona B, ambos de la Asociación 
de Granjas y otros Usos Eterna Primavera, 
del Asentamiento Humano San José, del 
distrito de La Joya, Provincia y Región de 
Arequipa, inscritos en la partida matriz Nro. 
4001260 del Registro de Predios de la Zona 
Registral Nro. XII Sede Arequipa, interpuesta 
por ODILSA SABINA REGENTE PACHECO en 
contra de MINISTERIO DE AGRICULTURA Y 
RIEGO, PROCURADOR DEL MINISTERIO DE 
AGRICULTURA Y RIEGO en la via del proce-
so ABREVIADO, teniéndose por ofrecidos 
los medios probatorios, TRASLADO de la 
demanda a los demandados por el plazo de 
DIEZ DÍAS para su absolución y agréguese a 
los antecedentes los anexos acompañados; 
2. Debiendo notifi carse a los colindantes 
EVELYN ZARELA DEL CARPIO REGENTE; 3. 
Cumpla el demandante con gestionar la no-
tifi cación por edictos, conforme lo determi-
nan los artículos
506, 167 y 168 del Código Procesal Civil.
Arequipa, 08 de enero del 2020.
Mirtha Yadine Nuñez Cueva Especialista Le-
gal.- (10-14-20 febrero) B/E 031-14367

EDICTO

En el expediente No 00192-2020-0-0412-JR-
CI-01 tramitado ante el Primer Juzgado Civil 
del Módulo de Justicia de Paucarpata, Juez: 
Lino Zúñiga Portocarrero, especialista: Chris-

tian Torreblanca Gómez, se ha emitido la 
resolución N° 01 mediante la cual se resuel-
ve ADMITIR a trámite en la vía procedimen-
tal del proceso abreviado, la demanda de 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA del inmueble 
ubicado en Asentamiento Urbano Munici-
pal Horacio Zeballos Gamez, Manzana 14, 
Lote 3, sector 1 Sector A, Sector 1 Sector C, 
del distrito de Socabaya, provincia y depar-
tamento de Arequipa, inscrito en la partida 
P06103468 del registro de predios de la 
zona Registral Xll-sede Arequipa, de un área 
de 200 m2, con los siguientes linderos y me-
didas perimétricas: por el frente:  con calle 
Unión, con 10 ml, por la derecha: con Lote 
2, con 20 ml., por la izquierda:  con el Lote 
4, con 20 ml., por el fondo: con Lote 14, con 
10 ml.; interpuesta por RUTH NAIDA ROMAN 
SONCCO en contra de VICTOR SALINAS YARI, 
a quien se concede TRASLADO de la deman-
da por el plazo de diez días para su contes-
tación, con conocimiento de los colindantes 
RODRIGO USCAMAYTA JARA, ALFREDO GRE-
GORIO HUAMANI HUYHUA y DALMECIO TO-
RRES JALANOCA. Arequipa, 28 de enero del 
2020. CRISTIAN O. TORREBLANCA  GOMEZ  
ESPECIALISTA LEGAL.- (04-10-14 febrero) B/E 
031-14362.-

NOTIFICACION POR EDICTO

EN EL PROCESO SOBRE LA OBLIGACION DEL 
PAGO POR PENSIONES ALIMENTICIAS DE-
VNAGADAS, TRAMITADAS EN EL JUZGADO 
DE PAZ DE SEGUNDA NOMINACION DEL 
DISTRITO DE CHIVAY PROVINCIA DE CAYLLO-
MA REGION ARQUIPA, EN EL EXPEDIENTE 
No 011-2018 JPSNCHI, QUE SIGUE MARTHA 
YANETH SULLCA CONDO EN CONTRA DE 
ELVIS MAYCOL NUÑEZ LOVON, EL SEÑOR. 
JUEZ GERARDO JESUS PRADO SALINAS, Y 
MEDIANTE LA RESOLUCION N 06.2019 DE 
FECHA 24 DE JULIO DEL 2019, SE RESUELVE 
DISPONER LA NOTIFICACION POR EDICTO 
AL DEMANDADO ELVIS MAYCOL NUÑEZ 
LOVON, CUMPLA Y PROCEDA AL PAGO DE 
LO DISPUESTO POR ESTE DESPACHO, POR 
LA SUMA DE S/. 9,500.00  (NUEVE MIL QUI-
NIENTOS NUEVOS SOLES) ELLO EN EL PLAZO 
DE TRES DIAS DE NOTIFICADO Y BAJO APER-
CIBIMIENTO DE DENUNCIA PENAL POR LA 
DEMORA.CHIVAY.- 14 DE ENERO DEL 2020. 
(04-10-14 febrero) B/E 031-14361.-

RECTIFICACION 

RECTIFICACION DE PARTIDA 

Ante el Juzgado de Paz Letrado - sede Mó-
dulo Básico de Justicia de Paucarpata, se 
sigue el proceso sobre RECTIFICACION DE 
PARTIDA DE NACIMIENTO, Exp. N° 5952-2019 
- Especialista Virginia Curse Choque ; JESUS 
AYLLON MIRANDA; solicita en la Partida de 
Nacimiento N° 2044 de ELENA MIRANDA 
SAIHUA del Registro Civil de la Municipali-
dad Provincial de Arequipa, se adicione el 
prenombre María omitido, aparece nombre 
de la madre: AURELIA lo correcto es MARIA 
AURELIA. Se rectifi que el apellido paterno 

del nombre de la madre : dice Saihua debe 
ser GUZMÁN . En consecuencia es nombre 
de la Madre : María Aurelia Guzmán Vilca. 
La titular de esta partida debe fi gurar como 
ELENA MIRANDA GUZMAN.  Arequipa  05  
febrero   2020.- MARLENE BARRIOS  CASTI-
LLO  ABOGADO  C.A.A. 2746.- (10 febrero) 
B/E 031. s/.0.00

PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DO-

MINIO

Ante el Juzgado Mixto de Islay, en el Expe-
diente Nro. 00645-2019-0-0407-JM-CI-01, a 
cargo de la Sr. Juez CARLOS CARY CHOQUE, 
Especialista Rosario Llica Huamaní, don 
JIMMY CESAR CARDENAS SILVA, solicita la 
PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO 
respecto del inmueble que a continuación 
se describe: UBICACIÓN: Departamento: 
Arequipa. Provincia: Islay. Distrito: Islay LIN-
DEROS Y COLINDANCIAS: Por el Norte: Con 
terrenos Eriazos, en línea recta de 81.04 
ml. Por el Este: Con terrenos Eriazos, 
en línea recta de 24.00 ml. Por el Sur 
: Con terrenos de Propiedad de la Zona de 
Desarrollo Especial de Matarani (ZED-MA-
TARANI - EX - CETICOS MATARANI), carretera 
Matarani - Mollendo de por medio, en línea 
quebrada de 02 tramos:  32.70 y 47.15 ml. 
Por el Oeste : Con terrenos de Propiedad 
de SEAL, en línea quebrada de 32.90 ml. 
PERIMETRO Y AREA: El perímetro del terre-
no es de 217.79 ml. El Área del terreno es 
de 2,426.27 Metros Cuadrados UBICACIÓN 
GEOGRAFICA: Cuadrícula U.T.M. Zona 18, 
Hoja 34r-MOLLENDO. Código UBIOGEO 
040704 - DATUM PSAD-56. Inmueble que se 
encuentra dentro del predio INSCRITO EN LA 
PARTIDA
REGISTRAL N° 04001892, perteneciente 
al Predio Rústico denominado LOMAS DE 
LLUTA - ISLAY, de la Zona Registral XIIo - 
Sede Arequipa, se ha resuelto lo siguiente: 
RESOLUCIÓN No. 01-2019. Mollendo, dos 
mil diecinueve, Diciembre Nueve.- VISTOS y 
CONSIDERANDO ... SE RESUELVE: ADMITIR 
a trámite en la vía de proceso ABREVIADO 
la demanda interpuesta por JIMMY CESAR 
CARDENAS SILVA, en contra del Gobierno 
Regional de Arequipa, la Zona Especial de 
Desarrollo de Matarani y la Sociedad Eléc-
trica del Sur de Arequipa. TRASLADO de 
la misma por el plazo de diez días para su 
absolución de los demandados, teniéndo-
se por ofrecidos los medios probatorios y 
agregándose a sus antecedentes los anexos. 
DISPONGO que además del emplazamiento 
ordinario, se emplace a los demandados o 
quienes pudieran tener derecho en forma 
especial mediante publicaciones de un ex-
tracto del auto admisorio en la forma de ley. 
ORDENO que se notifi que con la demanda 
a cada uno de los colindantes, quienes en 
caso de manifestar interés contrario a lo 
pretendido serán considerados como parte 
demandada. Tómese razón y hágase saber. 
ROSARIO  N. LLICA  HUAMANI  SECRETARIA 
JUDICIAL.-  (31 enero 07-13 febrero)  B/E 031-

14354 S/. 0.00.

EDICTO

PROCESO N: 1092-2018 .- El señor Magis-
trado Sustanciador de la Ofi cina Descon-
centrada de Control de la Magistratura de 
Arequipa, RICARDO CHAVEZ FLORES, en 
el proceso disciplinario N°  1092-2018. ha 
dispuesto la notifi cación por edictos a don 
CARLOS BENITES MACHUCA, a efecto de 
notifi carle LA RESOLUCIÓN N= 15-2019 de 
fecha 09 de enero del 2020, con el siguiente 
tenor: *AVOCANDOSE al conocimiento del 
presente proceso el señor Magistrado que 
suscribe; quien asume funciones desde el 
día 3 de enero del 2019, en mérito a la RE-
SOLUCION ADMINISTRATIVA DE CONSEJO 
EJECUTIVO N° 01- 2019-CED-CSJAR/PJ; y, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 
17° y 24° del Nuevo Reglamento del Proce-
dimiento Administrativo Disciplinario de 
la Ofi cina de Control de la Magistratura del 
Poder Judicial, Aprobado por resolución Ad-
ministrativa N° 243-2015- CE-PJ), y estando a 
lo dispuesto por el superior: SE DISPONE: 1) 
Notifi car a don CARLOS BENITES MACHUCA, 
en su actuación como especialista legal del 
Juzgado de Paz Letrado de Acari, a fi n que 
emita su informe de descargo documenta-
do, en el término del quinto día de notifi ca-
do, por los cargos contenidos en el numeral 
6.4 del sexto
considerando de la resolución N° 14, debien-
do acompañar los medios probatorios que 
sustenten sus argumentos, así como señalar 
su casilla electrónica, para lo cual deberá 
notifi cársele con los actuados pertinentes. 
Notifi quese al investigado por edictos en 
forma adicional.- 2) Notifi car a la Coordina-
dora de personal, a fi n que en el plazo de 
tres días,  informe sobre el periodo laborado 
por don Carlos Benites Machuca como Es-
pecialista Legal del Juzgado de Paz Letrado 
de Acari, asi como las licencias concedidas 
a su favor 2018;  ello bajo apercibimien-
to de remitirse copias a su superior para la 
apertura de proceso  disciplinario  en caso  
de incumplimiento.  RESOLUCION  N° 014.-  
AREQUIPA DOS MIL  DIECINUEVE   DICIEM-
BRE  VEINTITRES.- Asumiendo competencia 
el Magistrado que suscribe, en mérito a lo 
dispuesto por Resolución Administrativa de 
Consejo Ejecutivo Nro. 20-2019-CED-CSJAR/
PJ; VISTOS: Con el informe emitido por el 
Magistrado Instructor, y; CONSIDERANDO: 
Primero.- 1.1 DE LOS ANTECEDENTES: Por 
resolución número 1 del 12 de setiembre del 
2018, emitida por la Unidad de Defensoría 
del Usuario Judicial, se resolvió abrir Inves-
tigación Preliminar (fojas nueve y siguiente), 
en mérito al escrito de queja presentado por 
doña Escarly Lucrecia Pretto Aranguren, en 
contra de don Carlos Benites Machuca, en su 
actuación como Especialista Legal del Juz-
gado de Paz Letrado de Acarí.  1.2 HECHOS 
IMPUTADOS:  La parte quejosa refi ere que el 
Especialista Legal quejado, le ha pedido cien 
nuevos soles, para
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que él saque copias del expediente Nro. 214-
2011-CI, seguido por don Hernando Carme-
lo Pretto Carbajal, en contra de su hermano 
Oscar Plutarco Pretto Carbajal, sobre Indem-
nización de daños y perjuicios, poniendo a 
la vista (acta de denuncia recibida el 15 de 
agosto del año en curso, por el Juez del Juz-
gado de Paz Letrado de Acarí, William Vera 
Bedregal), como prueba de ello, los mensa-
jes de texto remitidos por el Especialista a su 
celular Nro. 958218272, obteniéndose por 
el referido Magistrado, fotografías del ce-
lular de la quejosa, las mismas que adjunta 
a la presente y cuyas copias obran de fojas 
cuatro a ocho. Segundo.- Ley N° 30943 y su 
aplicación.- Un primer aspecto a ser anali-
zado, antes de continuar con las funciones 
como magistrado de la ODECMA Arequipa, 
es verifi car la aplicación de la Ley N° 30943 
mediante la cual se crea la Autoridad Nacio-
nal de Control del Poder Judicial. En efecto, 
publicada el miércoles 08 de mayo de 2019, 
por mandato constitucional se encuentra 
vigente desde el día siguiente de su publica-
ción , esto es, tiene vigencia normativa des-
de el jueves 09 de mayo pasado; entonces 
resulta imperativo verifi car si habiendo si-
domodifi cados los artículos 102°, 103°, 104°, 
105° y 112° del texto único ordenado de la 
ley orgánica del Poder Judicial - habiéndose 
dejado sin efecto toda referencia a la Ofi cina 
de Control de la Magistratura - es pertinente 
continuar aplicando los reglamentos vigen-
tes hasta antes de la publicación de la citada 
Ley N° 30943. Debe citarse que mediante la 
precitada ley se han incorporado además los 
artículos 102°-A,
102°-B, 103°-A, 103°-B, 103°-C, 103°-D y 103°-
E; en las cuales se detallan las funciones y 
organización de la Autoridad Nacional de 
Control del Poder Judicial. Asimismo, debe 
considerarse que el artículo 103° de la carta 
magna señala “(. . .) La ley, desde
su entrada en vigencia, se aplica a las con-
secuencias de las relaciones y situaciones 
jurídicas existentes y no tiene fuerza ni efec-
tos retroactivos; salvo, en ambos supuestos, 
en materia penal cuando favorece al reo 
(...)” [énfasis nuestro].  Tercero: Derogación, 
aplicación ultractiva y principio de jerarquía 
normativa.- 3.1 Como se tiene señalado, la 
Ley N° 30943 se encuentra vigente y el mar-
co de rango legal que
regula las funciones de la OCMA, ha sido de-
jado sin efecto. Tal variación conlleva a que 
deba reformularse el plexo normativo regla-
mentario del nuevo
marco de control judicial; es en la primera 
disposición complementaria fi nal de la Ley 
N° 30943 que se señala “Encárgase al jefe de 
la Autoridad Nacional de Control del Poder 
Judicial revisar,  adecuar y aprobar su regla-
mento de organización y funciones, en el 
plazo de sesenta (60) días contados a partir 
de su designación, así como las otras nor-
mas reglamentarias que se requieran para 
el cumplimiento efi caz de sus funciones. Las 
instancias de procedimiento disciplinario se 
establecerán en el reglamento, debiendo 
considerar una instancia por cada nivel ju-
risdiccional y como instancia revisora, solo 
para las sanciones de destitución, al jefe de 
la Autoridad Nacional de Control del Poder 
Judiciaf’. Es evidente que ello podrá cumplir-
se únicamente cuando ingrese en funcio-
nes dicha entidad. Por su parte como regla 
transitoria, mientras se ponen en funciona-
miento la Autoridad Nacional de Control del 
Poder Judicial y se nombre y defi na su perso-
nal; la primera disposición complementaria 
transitoria señala “A la entrada en vigor de la 
presente ley, el personal actual de la Ofi cina 

de Control de la Magistratura (OCMA) y de 
las Ofi cinas Desconcentradas de Control de 
la Magistratura (ODECMA) permanece en 
funciones hasta que la Autoridad Nacional 
de Control del Poder Judicial cubra la tota-
lidad de las plazas por sus titulares. El presu-
puesto de la Ofi cina de Control de la Magis-
tratura y de las Ofi cinas Desconcentradas de 
Control de la Magistratura será transferido a 
la Autoridad Nacional de Control del Poder 
Judicial’  [ÉNFASIS NUESTRO], Ello conlleva 
a que si bien en una interpretación siste-
mática, racional y sobre todo principista de 
la Ley N° 30943, funcionalmente los magis-
trados y personal de la OCMA y ODECMAS 
continuaran realizando labores; existe una 
duda respecto a bajo cuales reglas procedi-
mentales y
quienes son los órganos de control habilita-
dos para realizar la función de control. Dado 
que se han derogado las reglas de rango 
legal (primer plano de legalidad) que per-
mitieron expedir los reglamentos y demás 
reglas de funcionamiento de las ODECMAS, 
entonces pueden existir dos situaciones po-
sibles: a) aplicar ultractivamente todos los 
reglamentos; y, b) verifi car la compatibilidad 
de los reglamentos hasta hoy vigentes con 
la nueva ley. La aplicación ultractiva total 
de los reglamentos, contraviene los efectos 
de una sucesión normativa por derogación 
o abrogación; pues implicaría una directa 
trasgresión a los preceptos constitucionales 
de vigencia de las leyes y al principio de je-
rarquía normativa. La falta de técnica legis-
lativa para regular cómo es que se debería 
llevar a cabo el periodo de tránsito desde el 
momento de la derogación hasta el efectivo 
funcionamiento de la Autoridad Nacional 
de Control del Poder Judicial - por ejemplo 
la vacatio legis -, origina tal situación. Debe 
considerarse que la paralización total de 
funciones de las ODECMAS tampoco pue-
de ser razonable pues la función de control 
debe siempre ser materializadas por un 
órgano competente; entendemos que con 
sus errores, es lo que ha planteado el poder 
legislativo en la primera disposición comple-
mentaria transitoria de la Ley N° 30943. En-
tonces se impone una actuación prudencial, 
pero respetuosa del marco reglamentario 
bajo los efectos de la nueva ley; siendo así, 
deberán ser inaplicadas aquellas reglas de 
nivel infra legal que contravengan la Ley N° 
30943, ello en mérito al principio de jerar-
quía normativa   . Así,  podemos concluir que 
se puede continuar con la labor de control 
pero detallando la actuación disciplinaria, 
ello dentro de los parámetros de vigencia 
del nuevo marco legal. En ese sentido, si 
bien los siguientes aspectos son reservados 
como competencias de la
Autoridad Nacional de Control del Poder Ju-
dicial, y no existe aún norma reglamentaria 
que delegue ello a órganos descentraliza-
dos; estimo puede cumplirse con las labores 
de control siempre respetando garantías 
procesales. Entonces, estimo que sí puede 
realizarse las siguientes acciones: Realizar, 
de manera regular, acciones preliminares 
para la obtención de indicios,
elementos de convicción o evidencias res-
pecto de hechos, acciones u omisiones de 
jueces superiores, especializados o mix-
tos, o personal auxiliar jurisdiccional que 
sustenten el inicio o no del procedimiento 
administrativo-disciplinario Apertura de 
investigación preliminar. Recibir quejas y 
reclamos contra un juez de cualquier nivel o 
contra el personal auxiliar jurisdiccional del 
Poder Judicial, referidas a su conducta fun-
cional. di Rechazar, preliminarmente, aque-

jas quejas manifi estamente maliciosas o que 
no sean de carácter funcional, aplicando las 
responsabilidades de ley. e) investigar en el 
marco del procedimiento administrativo-
disciplinario. No sucede lo mismo con la de-
dicación exclusiva y especialidad contralora 
de los jueces de
control, lo cual si colisiona con la ley; enton-
ces deberá realizarse la consulta respectiva a 
la OCMA a fi n que determine lo convenien-
te. Cuarto: DE LA FUNCION DE CONTROL El 
artículo 1o del Reglamento de Organización 
y Funciones de la Ofi cina de Control de la 
Magistratura del Poder Judicial  dispone: 
“La Ofi cina de Control de la Magistratura es 
el órgano de control del Poder Judicial. (...) 
Tiene por función investigar y sancionar a 
los Magistrados, con excepción de los jueces 
supremos. Asimismo su actividad de control 
comprende a los auxiliares jurisdiccionales 
y personal de control, por actos u omisio-
nes que según la ley confi guran supuestos 
de responsabilidad  funcional de carácter 
jurisdiccional. Excepcionalmente, también 
investiga y sanciona al personal administra-
tivo del Poder Judicial, cuando incurre en 
infracciones de carácter jurisdiccional”, ello 
en concordancia con el artículo 2° del Regla-
mento del Procedimiento Disciplinario de 
la Ofi cina de Control de la Magistratura del 
Poder Judicial , que dispone: “La fi nalidad 
del procedimiento administrativo discipli-
nario regulado en el presente Reglamento 
es investigar, verifi car y sancionar, de ser el 
caso, las conductas de los jueces,  auxiliares 
jurisdiccionales y personal de control, seña-
ladas expresamente en la Ley N° 29277- Ley 
de la Carrera Judicial y en el Reglamento que 
regula el Régimen Disciplinario de Auxilia-
res Jurisdiccionales del Poder Judicial como 
infracciones disciplinarias, así como en la 
legislación especial aplicable”. Debe consi-
derarse, que esta función debe ser ejercida 
con absoluta observancia al debido proceso; 
precisamente sobre ello, la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos (caso Ivcher 
Bronstein), ha considerado que las garantías 
del debido proceso, se deben cumplir no 
sólo en los procesos judiciales, sino también 
en todos los procedimientos que se lleven 
lleven ante cualquier autoridad pública, sea 
administrativa, o judicial que a través de 
sus decisiones o resoluciones determinen 
derechos y obligaciones, argumento que 
fuera recogido por el Tribunal Constitucio-
nal quien ha destacado la vinculatoriedad 
de la Administración en la prosecución de 
procedimientos administrativos discipli-
narios, al irrestricto respeto del derecho al 
debido proceso y en consecuencia de los 
derechos fundamentales procesales y de 
los principios constitucionales.  - Quinto.- 
OBJETO DE LA INVESTIGACION PRELIMINAR 
La investigación preliminar, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 17 del Re-
glamento de Procedimiento Disciplinario de 
la Ofi cina de Control de la Magistratura del 
Poder Judicial, tiene por objeto reunir los 
indicios, elementos de convicción o pruebas 
de la comisión de infracciones disciplinarias 
que puedan ser imputadas a magistrados o 
auxiliares jurisdiccionales y de control y,  de 
ser el caso, la identifi cación de los presuntos 
responsables cuando no sea posible su indi-
vidualización en la comisión de infracciones 
disciplinarias, con la fi nalidad de que la au-
toridad administrativa competente decida si 
considera necesario o no, disponer el inicio 
de un procedimiento administrativo disci-
plinario. Por lo demás, todo procedimiento 
administrativo disciplinario tiene relación 
directa con la conducta humana y por ende 

en el cumplimiento de los deberes y cabal 
desempeño de las funciones del magistrado 
y/o servidor judicial obligado frente a deter-
minado patrón de conducta exigida por el 
Estado cuyo incumplimiento puede generar 
sanción contra el infractor debiendo preva-
lecer en dicho procedimiento disciplinario 
los principios del debido proceso, pluralidad 
de instancias y legalidad entre otros. Sexto.- 
DETERMINACION DE INDICIOS QUE DETER-
MINEN LA PROCEDENCIA O IMPROCEDEN-
CIA DEL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO 
Efectuada la Investigación preliminar, se ha 
llegado a recabar la documentación que se 
detalla a
continuación: * De fojas ciento cuarenta y 
dos a ciento cuarenta y tres, obran las copias 
de los actuados en el expediente N° 
00214-2011-0-0409-JP-CI-01, tramitado ante 
el Juzgado de Paz de Acari, sobre indemniza-
ción y perjuicios seguidos por don Hernan-
do Carmelo Pretto Carbajal, en contra de 
don Martín Eduardo López Segura y Oscar 
Eduardo Pretto Carbajal, con la intervención 
del señor Carlos Benites Machuca como Se-
cretario Judicial; *De fojas ciento cincuenta y 
tres a ciento sesenta y cinco, obra el ofi cio N° 
1950-2019-(272 2018)-  FPCEDCF-3D-MP-rlq, 
cursado por la Fiscalía Especializada en deli-
tos de Corrupción de Funcionarios, en don-
de se informa: “(...) acerca de la investigación 
de la Carpeta Fiscal N°500- 2018-272, la mis-
ma se encuentra en la Etapa de Investiga-
ción Preparatoria al haberse Formalizado In-
vestigación en contra de Carlos Benites 
Machuca por el delito de Cohecho Pasivo 
Propio en agravio del Estado Al ofi cio se 
acompañan las principales disposiciones fi s-
cales,  consistentes: Disposición N° 
01-2018-MP-3D-FEDCF-AREQUIPA, del 29 de 
octubre del 2018, que dispone abrir investi-
gación preliminar en sede Fiscal, contra Car-
los Benites Machuca, por la presunta comi-
sión del delito contra la administración 
Pública, en las modalidades de Cohecho Pa-
sivo de Auxiliar Jurisdiccional previsto en el 
artículo 396 del Código Penal en agravio del 
Poder Judicial. Disposición de Formalización 
de Investigación Preparatoria, Disposición 
Fiscal N° 01-2018-MP- 3D-FEDCF-AREQUIPA, 
del 17 de mayo del 2019 (fojas ciento cin-
cuenta y ocho a ciento sesenta y cinco), que 
dispone formalizar y continuar con la inves-
tigación preparatoria en contra Carlos Beni-
tes Machuca, por la presunta comisión del 
delito contra la administración Pública, en 
las modalidades de Cohecho Pasivo de Auxi-
liar Jurisdiccional previsto en el artículo 396 
del Código Penal en agravio del Poder Judi-
cial; señalando en el cuarto considerando de 
la citada disposición denominada “De los 
graves y fundados elementos de convicción”, 
dentro de las cuales, resultan relevantes 
para la presente investigación, las compren-
didas entre los numerales: 4.2. Paneux foto-
gráfi co de los mensajes de texto enviados 
desde el celular 992321637 al número de 
propiedad de Escarly Lucrecia Pretto. 4.6. 
Ofi cio Exp. Nro. 00214-2011-0-0409-JP-
CI-01, (...) emitido William Javier Vera Bedre-
gal Juez Supernumerario de Juzgado de Paz 
Letrado de Acari, quien informe que en su 
Despacho se viene tramitando el Expediente 
Nro. 000214-2011-0-0409-JP-CI-01 sobre in-
demnización de daños y perjuicios, seguido 
por el demandante Hernando Carmelo 
Pretto Carbajal, cuyas actuaciones judiciales 
son seguidas a través de su apoderada Es-
carly Lucrecia Pretto Aranguren en contra 
del demandado Oscar Plutarco Pretto Carba-
jal; (...). Asimismo informo que Caños Benites 
Machuca dejo de elaborar en esa dependen-

cia desde el 19 de julio del 2018, por lo tanto, 
el 10 al 13 de julio del 2018, el expediente en 
mención se encontraba bajo la custodia de 
Caños Benites Machuca.  4.13. La caña de la 
empresa de telefonía “Claro” de la línea de 
telefonía administrada Nro. cuya titular es 
Escañy Lucrecia Pretto Araguren, de la mis-
ma que se aprecia la llamada saliente del te-
léfono de la denunciante al teléfono Nro. 
992321637, del 10 de julio del 2018. Así mis-
mo, el tracto de mensajería de fecha 12 y 13 
de julio del 2018 entre los interiocutores an-
tes mencionados. 4.15. Resolución Nro. 02 
de fecha 20 de marzo del 2019 (...) por la que 
el Juzgado Especializado en Delitos de Co-
rrupción de Funcionados de Arequipa decla-
ra fundado el Requeñmiento de Levanta-
miento del Secreto Bancaño de Caños 
Benites Machuca, a efecto de conocer si es 
titular de la cuenta Banco de la Nación Nro. 
0406054779 (...). 4.18. Caña EF/92-0101-
NRO. 7140-2019 del Banco de la Nación (...), 
expedido por el Jefe de operaciones del Ban-
co de la Nación, dando cumplimiento al Re-
querimiento Judicial, informa que la cuenta 
Nro. 0406054779, se encuentra a nombre del 
imputado Caños Benites Machuca.  4.20. 
Acta de Visualización del equipo celular 
(161/162) ante la Fiscalía Provincial Mixta de 
Acarí, realizado sobre marca LG color negro 
con la espalda ploma con línea telefónica 
con Nro. 958218272, de la se extrae tomo 
fotográfi ca de los mensajes de texto sosteni-
dos con el de Caños Benites Machuca y re-
gistro de contacto de este último, identifi ca-
do como “Benites Jusgado”. De acuerdo a las 
actuaciones judiciales realizadas en el expe-
diente N° 00214-2011-0-0409-JP- CI-01, se 
determina que el señor Carlos Benites Ma-
chuca, actúo como Secretario Judicial, sien-
do los demandantes, don Hernando Carme-
lo Pretto Carbajal y demandados, don Martín 
Eduardo López Segura y Oscar Plutarco 
Pretto Carbajal. Se emite una primera sen-
tencia el 11 de junio del 2014, que declara 
infundada la demanda, la que apelada me-
diante sentencia de vista contenida en la re-
solución N° 025 del 13 de octubre del 2015, 
es declarada nula y dispone que se proceda 
a realizar nueva califi cación de la demanda. 
Se produce la bajada de autos y se emite una 
segunda sentencia el 27 de marzo del 2018, 
por la que vuelve a declarar infundada la de-
manda; sentencia que es objeto de apela-
ción por parte de don Hernando Carmelo 
Pretto Carbajal el 03 de mayo del 2018 y por 
resolución N° 37 de dicha data se concede la 
apelación. Conforme los actos de investiga-
ción desarrollados en la carpeta Fiscal N° 
500-2018-272, que comprende la Formaliza-
ción de la Investigación Preparatoria en con-
tra de Carlos Benites Machuca,  se puede 
apreciar de la Disposición de Formalización 
de Investigación Preparatoria N° 01-2018- 
MP-3D-FEDCF-AREQUIPA, que se ha consi-
derado el paneux fotográfi co de los mensa-
jes de texto enviados desde el celular 
992321637 al número 958218271 de propie-
dad de Escarly Lucrecia Pretto (fojas cuatro a 
seis) y que además, se ha comprobado que 
el titular de la cuenta Nro. 0406054779, del 
Banco de la Nación es don Carlos Benites 
Machuca, conforme a la Carta EF/92- 0101-
NRO.7140-2019, expedida por el Jefe de 
Operaciones del Banco de la Nación (nume-
ral 4.18 de la formalización de la investiga-
ción preparatoria). Asimismo en la referida 
disposición fi scal, se sostiene que el señor 
Carlos Benites Machuca dejo de laborar en el 
Juzgado de Paz Letrado de Acari, el 19 de 
julio del 2018, por lo tanto, el 10 al 13 de julio 
del 2018, el expediente N° 00214- 
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2011-0-0409-JP-CI-01, se encontraba bajo su 
custodia, correspondiendo en consecuencia 
aperturarse proceso disciplinario en su con-
tra.  Identifi cación del presunto responsable: 
El presunto responsable de la conducta pre-
vista como supuesto de responsabilidad, se-
ría don Carlos Benites Machuca, en su actua-
ción como Especialista Legal del Juzgado de 
Paz Letrado de Acarí. Precisión de los cargos 
denunciados: De acuerdo a lo expuesto an-
teriormente, se observan indicios que don 
Carlos Benites Machuca, en su actuación 
como Especialista Legal del Juzgado de Paz 
Letrado de Acarí, en el trámite del expedien-
te Nro. 214-2011-CI, habría solicitado a doña 
Escarly Lucrecia Pretto Aranguren, la suma 
de 100.00 soles (cien soles), para que él sa-
que copias del referido expediente y poste-
riormente se las entregue; conducta que ca-
lifi caría como falta muy grave prevista en el 
inciso 8 del artículo 10 de la Resolución Ad-
ministrativa N° 227-2009-CE-PJ del Regla-
mento que regula el Régimen Disciplinario 
de los Auxiliares Jurisdiccionales del Poder 
Judicial que establece como faltas muy gra-
ves: “8. Establecer relaciones extraprocesales 
con las partes o terceros, que afecten el nor-
mal desarrollo de los procesos judiciales”; 
concordado con lo establecido en el segun-
do párrafo del inciso h) del artículo 55° de la 
Ley de la Carrera del Trabajador Judicial Nro. 
30745, que establece como faltas gravísi-
mas: “Establecer relaciones extraprocesales 
con las partes o terceros, que afecten el nor-
mal desarrollo de los procesos judiciales”. 
Séptimo: VIGENCIA DE LA ACCIÓN DISCIPLI-
NARIA: En mérito a la supuesta conducta 
disfuncional atribuida, puede desprenderse 
que no ha trascurrido los dos años, que pre-
vé el inciso 2 del artículo 40 del Reglamento 
del Procedimiento Disciplinario de la Ofi cina 
de Control de la Magistratura del Poder Judi-
cial . Octavo.- CONCLUSIÓN: De acuerdo a 
los fundamentos expuestos, corresponde 
abrir procedimiento administrativo
disciplinario, a fi n de esclarecer los cargos 
imputados, establecer la existencia de res-
ponsabilidad o no, permitir que don Carlos 
Benítes Machuca, en su actuación como 
Especialista Legal del Juzgado de Paz Letra-
do de Acarí, ejerza su derecho de defensa y 
designar al Magistrado de control que se en-
cargará de la sustanciación del procedimien-
to, quien deberá cumplir estrictamente el 
deber señalado en el inciso 6  del artículo 34 
de la Ley 29277. Fundamentos por lo que: SE 
RESUELVE: Primero.- ABRIR PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO, en contra 
de don
CARLOS BENITES MACHUCA, en su actua-
ción como Especialista Legal del Juzgado 
de Paz Letrado de Acarí, por el cargo con-
tenido en el numeral 6.4 del fundamento 
sexto de la presente resolución. Segundo.- 
REMITASE los actuados al señor Magistrado 
competente. Regístrese y comuniqúese. Sr. 
Nicolás Iscarra Pongo, Juez Superior Titular, 
Jefe de la Unidad de Defensoría del Usuario 
Judicial, NIP/acap/RChFI. Ana Arenas Pérez, 
Asistente de la ODECMA, Area de califi cacio-
nes 5  INFORME FINAL EMITIDO POR EL DR. 
JAIME MORENO CHIRINOS: SEÑOR JEFE DE 
LA UNIDAD DE DEFENSORIA DEL USUARIO 
JUDICIAL DE LA OFICINA DESCONCENTRA-
DA DE CONTROL DE LA MAGISTRATURA DE 
AREQUIPA. - PRIMERO.- Este órgano de Con-
trol, estima pertinente precisar que ante la 
dación de la Ley 30943, Ley que crea la Uni-
dad Nacional de Control del Poder Judicial, 
establecer como fundamento, con respec-
to a la citada Ley 30943 - Funciones de la 
Ocma, Odecmas y marconormativo: 1.1. La 

ley 30943 fue publicada el 08 de mayo del 
2019 y por mandato Constitucional se en-
cuentra vigente a partir del 09 de mayo del 
2019 ; por tanto resulta necesario verifi car 
si habiéndose modifi cado los artículos 102, 
103, 104, 105 y 112 del TUO de la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial es pertinente continuar 
aplicando los reglamentos vigentes hasta 
antes de la
publicación de la citada Ley N° 30943. La 
citada norma incorpora los artículos 102-A, 
102-B, 103-A, 103-B, 103-C, 103-D y 103- E; 
en los que se detalla básicamente las funcio-
nes y organización de la Autoridad Nacional 
de Control del Poder Judicial. Por su parte 
la primera disposición complementaria y 
fi nal de la referida norma establece que: “se 
encarga al Jefe de la Autoridad Nacional de 
Control del
Poder Judicial revisar, adecuar y aprobar su 
reglamento de organización y funciones, en 
el plazo de 60 días contados a partir de su 
designación, así como las otras normas
reglamentarias que se requieran para el 
cumplimiento efi caz de sus funciones. Las 
instancias de procedimiento disciplinario 
se establecerán en el reglamento, debiendo 
considerar una instancia por cada nivel Ju-
risdiccional y como instancia revisora, solo 
para las sanciones de destitución, ai Jefe de 
la Autoridad Nacional de Control del Poder 
Judicial. Además la Primera Disposición 
Complementaria y Transitoria prescribe que 
a la entrada en vigor de la presente Ley, es 
decir, a partir del 09 de mayo del 2019, el 
personal actual de la Ofi cina de Control 
de la Magistratura (OCMA) y de las ofi cinas 
Desconcentradas de Control de la Magistra-
tura  (ODECMA) permanece en FUNCIONES 
hasta que la Autoridad Nacional de Control 
del Poder Judicial cubra la totalidad de las 
plazas por sus titulares. Así, si bien con la 
entrada en vigencia de la Ley 30943 el mar-
co legal que regulaba las funciones de la 
OCMA habría sido dejado sin efecto, sin em-
bargo, conforme a las disposiciones antes 
glosadas, existen normas que disciplinan la 
transición del antiguo órgano de control al 
nuevo a implementarse.  En ese contexto, las 
funciones que conforme a la Ley 30943 de-
ben seguir ejerciendo tanto la OCMA como 
las ODECMAS, deben realizarse aplicando 
los reglamentos aún vigentes, siempre en 
los extremos que no contravengan la Ley 
30943, en atención a que la Autoridad Na-
cional de Control del Poder Judicial aún no 
ha aprobado su reglamento de organización 
y funciones, ni derogado el anterior. Confor-
me a lo expuesto, en ejercicio de las funcio-
nes de esta ODECMA se procede a emitir el 
presente informe. SEGUNDO.- De la función 
del órgano de control: El Artículo 1 del Re-
glamento de Organización y Funciones de 
la Ofi cina de Control de la Magistratura del 
Poder Judicial  dispone: “La Ofi cina de Con-
trol de la Magistratura es el órgano de con-
trol del Poder Judicial. (...) Tiene por función 
investigar y sancionar a los magistrados, con 
excepción de los Jueces supremos. Asimis-
mo su actividad de control comprende a 
los auxiliares jurisdiccionales y personal de 
control, por actos u omisiones que según la 
ley12 confi guran supuestos de responsabi-
lidad13 funcional de carácter jurisdiccional. 
Excepcionalmente, también investiga y san-
ciona al personal administrativo del Poder 
Judicial,  cuando incurre en infracciones de 
carácter jurisdiccional”, ello en concordancia 
con el artículo 2 del Reglamento del Procedi-
miento Disciplinario de la Ofi cina de Control 
de la Magistratura  del Poder Judicial14 que 
dispone: “La fi nalidad del procedimiento 

administrativo disciplinario regulado en el 
presente Reglamento es investigar, verifi car 
y sancionar, de ser el caso, las conductas de 
los jueces, auxiliares jurisdiccionales y per-
sonal de control, señaladas expresamente 
en la Ley N° 29277- Ley de la Carrera Judicial 
y en el Reglamento que regula el Régimen 
Disciplinario de Auxiliares Jurisdiccionales 
del Poder Judicial como infracciones disci-
plinarias, así como en la legislación especial 
aplicable.” Consideramos particularmente 
que ésta función debe ser ejercida con abso-
luta observancia al debido proceso; precisa-
mente sobre ello la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (caso Ivcher Bronstein), 
ha considerado que las garantías del debi-
do proceso se deben cumplir no solo en los 
procesos judiciales sino también en todos 
los procedimientos que se lleven ante cual-
quier autoridad pública, sea administrativa, 
o judicial que a través de sus decisiones o 
resoluciones determinen derechos y obliga-
ciones, argumento que fuera recogido por el 
Tribunal Constitucional quien ha destacado 
la vinculatoriedad de la Administración en 
la prosecución de procedimientos adminis-
trativos disciplinarios, al irrestricto respeto 
del derecho al debido proceso y en con-
secuencia de los derechos fundamentales 
procesales y de los principios constitucio-
nales. TERCERO.- Objeto déla investigación 
preliminar. Mediante Resolución NQ 01 del 
12 de setiembre del 2018, se apertura la in-
vestigación
preliminar NQ 01092-2018, con el objeto de 
establecer la existencia o no de indicios de
irregularidad funcional, en la tramitación 
del expediente Nro. 00214-2011-0-0409-JP-
CI-01, tramitado ante el Juzgado de Paz 
Letrado de Acari, sobre indemnización por 
daños y perjuicios, actuando como deman-
dante Hernando Carmelo Pretto Carbajal y 
como demandado Martín Eduardo López 
Segura. CUARTO.- Hechos imputados. De 
acuerdo a la descripción de los cargos atri-
buidos contenidos en el segundo conside-
rando de la resolución N° 01, se señala, que: 
“La parte quejosa refi ere que el Especialista 
Legal quejado, le ha pedido cien nuevos so-
les,  para que él saque copias del expediente 
Nro. 214-2011-CI, seguido por don Hernan-
do Carmelo Pretto Carbajal, en contra de 
su hermano Oscar Plutarco Pretto Carbajal, 
sobre indemnización de daños y perjuicios, 
poniendo a la vista (acta de denuncia reci-
bida el 15 de agosto del año en curso, por 
el Juez del Juzgado de Paz Letrado de Aca-
ri, William Vera Bedregal), como prueba de 
ello, los mensajes de texto remitidos por 
el Especialista a su celular Nro. 958218271, 
obteniéndose por el referido Magistrado 
fotografías del celular de la quejosa, las mis-
mas que adjunta a la presente (...)”. (pág. 09 
a 10).  QUINTO.- Pela actuación recabada en 
la investigación preliminar. 5.1. A folios 02 
a 08, obra el ofi cio N° 093-2018-JPLA-CSJA, 
recibido el 21 de agosto del 2018,  cursado 
por el Juzgado de Paz Letrado de Acari, con 
el que se remite el acta de denuncia verbal 
de doña Escarly Lucrecia Pretto Aranguren y 
cinco fotos obtenidas del celular de la
denunciante; documentos de los cuales se 
desprende: • El Acta de denuncia, de fecha 
15 de agosto del 2018, ante el Juez del Juz-
gado de Paz
Letrado de Acari, William Javier Vera Bedre-
gal, presentada por Escarly Lucrecia Pretto 
Aranguren, en contra del especialista legal 
Carlos Benites Machuca, en el que se indi-
ca:  “El especialista en mención le ha pedido 
cien y 00/100 soles para que él saque copia 
Reglamento aprobado por la Resolución Ad-

ministrativa 243-2015-CE-PJ. Sentencia del 
Tribunal Constitucional recaída en el proce-
so 1003-98-AA-TC del expediente 214-2011-
CI seguido por Hernando Carmelo Pretto 
Carbajal contra su hermano Oscar Plutarco 
Pretto Carbajal sobre indemnización de da-
ños y perjuicios y entregárselas a las mismas. 
Como prueba de ellos pone a la vista a este 
Despacho los mensajes de texto remitidos 
por el especialista a su celular 958218271 
(Claro). Este
Despacho procede a tomar fotografías del 
celular de la denunciante las mismas que se 
adjuntan así como copia del documento de 
identidad (...)”. Las tomas fotográfi cas de la 
conversación por Wastsapp, con el siguiente 
contenido:  Benites Jusgado
+ 51992321637 10 jul Declararoninfunda-
dasud emandaaaapeladoporsegu ndafezsi-
guierescopiasde  positamecero4cero6cero 
54779bancodelanación 3.46 p.m. jul Hasta-
mananavoyatenerel expconfi rmameparasa-
car lascopiasnoteolvidesado ndetelasenvio 
9:12 p.m. jul Yaloremitiaacaraveli 7:30 p.m. 
Exp 7:34 p.m. Ok 7:34 p.m. Gracias 7:34 p.m. 
Ylascopiascomoquedamos 7:37 p.m. Esta se-
mana vamos 7:39 p.m.
Siyalomandegracias 7:40 p.m. El 7.33 p.m. 
Las copias de los actuados en el expediente 
N° 00214-2011-0-0409-JP-CI-01, tramitado 
ante el Juzgado de Paz de Acari, sobre in-
demnización y perjuicios seguidos por Her-
nando Carmelo Pretto Carbajal en contra de 
Martín Eduardo López Segura y Oscar Eduar-
do Pretto Carbajal, con la intervención del 
señor Carlos Benites Machuca como Secreta-
rio Judicial, (pág.  72 a 143). A folios 153-165, 
obra el ofi cio N° 1950-2019-(272-2018)-FP-
CEDCF-3D-MP-rlq, cursado por la Fiscalía 
Especializada en delitos de Corrupción de 
Funcionarios, recibido el 07 de agosto del 
2019, y por el que se informa sobre el estado 
del expediente N° 00214-2011-0-0409-JP-
CI-01, indicando: “(���) acerca de la investi-
gación de la Carpeta Fiscal N° 500-2018-272, 
la misma se encuentra en la Etapa de Investi-
gación Preparatoria al haberse Formalizado
Investigación en contra de Carlos Benites 
Machuca por el delito de Cohecho Pasivo 
Propio en agravio del Estado Al ofi cio 
se acompañan las principales disposicio-
nes fi scales, consistentes: Disposición N° 
01-2018-MP-3D-FEDCF-AREQUIPA, del 29 
de octubre del 2018, que dispone abril in-
vestigación preliminar en sede Fiscal, con-
tra Carlos Benites Machuca, por la presunta 
comisión del delito contra la administración 
Pública, en las
modalidades de Cohecho Pasivo de Auxiliar 
Jurisdiccional previsto en el artículo 396 del 
Código Penal en agravio del Poder Judicial. 
Disposición de Formalización de Investi-
gación Preparatoria, Disposición Fiscal N° 
01-2018-MP-3D-FEDCF-AREQUIPA, del 17 
de mayo del 2019, que dispone formalizar 
y continuar con la investigación preparato-
ria en contra Carlos Benites Machuca, por 
la presunta comisión del delito contra la 
administración Pública, en las modalidades 
de Cohecho Pasivo de Auxiliar Jurisdiccional 
previsto en el artículo 396 del Código Penal 
en agravio del Poder Judicial; señalando en 
el cuarto considerando de la citada dispo-
sición denominada “De los graves y funda-
dos elementos de convicción”, dentro de las 
cuales, resultan relevantes para la presente 
investigación, las comprendidas entre los 
numerales: 4.2. Paneux fotográfi co de los 
mensajes de texto enviados desde el celular 
992321637 al número 958218271 de pro-
piedad de Escarly Lucrecia Pretto. 4.6. Ofi cio 
Exp. Nro. 00214-2011-0-0409-JP-CI-01, (...) 

emitido William Javier Vera Bedregal Juez 
Supernumerario de Juzgado de Paz Letrado 
de Acari, quien informe que en su Despa-
cho se viene tramitando el Expediente Nro. 
000214-2011-0-0409-JP-CI-01 sobre indem-
nización de daños y perjuicios, seguido por 
el demandante Hernando
Carmelo Pretto Carbajal, cuyas actuaciones 
judiciales son seguidas a través de su apo-
derada Escarly Lucrecia Pretto Aranguren en 
contra del demandado Oscar Plutarco Pretto 
Carbajal; (...). Asimismo informo que Carlos 
Benites Machuca dejo de elaborar en esa 
despendencia desde el 19 de julio del 2018, 
por lo tanto, el 10 al 13 de julio del 2018, el 
expediente en mención se encontraba bajo 
la custodia de Carlos Benites Machuca.  4.13. 
La carta de la empresa de telefonía “Claro” de 
la línea de telefonía administrada
Nro. 958218272 cuya titular es Escarly Lucre-
cia Pretto Araguren, de la misma que se
aprecia la llamada saliente del teléfono de 
la denunciante al teléfono Nro. 992321637,
del 10 de julio del 2018. Así mismo, el tracto 
de mensajería de fecha 12 y 13 de julio
del 2018 entre los interlocutores antes men-
cionados. 4.15. Resolución Nro. 02 de fecha 
20 de marzo del 2019 (...) por la que el Juz-
gado Especializado en Delitos de Corrupción 
de Funcionarios de Arequipa declara funda-
do el Requerimiento de Levantamiento del 
Secreto Bancario de Carlos Benites Machuca, 
a efecto de conocer si es titular de la cuenta 
Banco de la Nación Nro. 0406054779, (...). 
4.18. Carta EF/92-0101-NRO.7140-2019 del 
Banco de la Nación (...), expedido por el  Jefe 
de operaciones del Banco de la Nación, dan-
do cumplimiento al Requerimiento Judicial, 
informa que la cuenta Nro. 0406054779, se 
encuentra a nombre del imputado Carlos 
Benites Machuca. 4.20. Acta de Visualización 
del equipo celular (161/162) ante la Fiscalía 
Provincial Mixta de Acari, realizado sobre 
marca LG  color negro con la espalda ploma 
con línea telefónica con Nro. 958218272, de 
la se extrae tomo fotográfi ca de los mensa-
jes de texto sostenidos con el de Carlos Be-
nites Machuca y registro de contacto de este 
último, identifi cado como “Benites Jusgado”. 
SEXTO.-Sustento normativo: El artículo 2° del 
Reglamento del Procedimiento Disciplinario 
de la Ofi cina de Control de la Magistratura 
del Poder Judicial, dispone: “La fi nalidad 
del procedimiento administrativo discipli-
nario regulado en el presente reglamento 
es investigar, verifi car y sancionar, de ser el 
caso, las conductas de los jueces, auxiliares 
jurisdiccionales y personal de control seña-
lados expresamente en la Ley NB 29277 Ley 
de la Carrera judicial y la Ley 30745 Ley de 
la Carrera del Trabajador judicial y el Regla-
mento que regula el Régimen Disciplinario 
de los auxiliares Jurisdiccionales del Poder 
Judicial como infracciones disciplinaria^’, 
como son Resolución Administrativa N9 
227-2009-CE-PJ, Reglamento de Organiza-
ción y Funciones R. A. N9 242-2015-CE-PJ y 
el Reglamento de Procedimiento Adminis-
trativos R. A. N9 243-2015-CE-PJ. El inciso 
8, del artículo 10 de la Resolución Adminis-
trativa N° 227-2009-CE-PJ, que aprueba el 
Reglamento de Régimen Disciplinario de 
los Auxiliares Jurisdiccionales del Poder Ju-
dicial, determina como falta muy grave “8. 
Establecer relaciones extraprocesales con 
las partes o terceros, que afecten el nor-
mal desarrollo de los procesos judiciales”. 
SETIMO.-.Resultado del análisis arribado de 
la investigación preliminar. Es objeto de la 
presente investigación preliminar determi-
nar la existencia de indicios de que el espe-
cialista legal Carlos Benites Machuca, en el 



La República4 SUPLEMENTO JUDICIAL AREQUIPA Lunes, 10 de febrero del 2020

expediente N° 00214-2011-0-0409-JP-CI-01, 
bajo su cargo,  habría pedido cien soles para 
que saque copias del expediente. Y de lo 
actuado en la etapa de investigación preli-
minar se ha logrado evidenciar: De acuerdo 
a las actuaciones judiciales realizada en el 
expediente N° 00214-2011-0-0409-JP-CI-01, 
el señor Carlos Benites Machuca, actúo 
como Secretario Judicial del indicado expe-
diente. En el referido proceso, siendo partes 
procesales los señores Hernando Carmelo 
Pretto Carbajal como demandante y Mar-
tín Eduardo López Segura y Oscar Plutarco 
Pretto Carbajal como demandados, se emite 
una primera sentencia N° 32-2014, del 11 
de junio del 2014, que declara infundada 
la demanda, la que apelada mediante sen-
tencia de vista contenida en la resolución N° 
025 del 13 de octubre del 2015, es declara-
da nula y dispone que se proceda a realizar 
nueva califi cación de la demanda; producida 
la bajada de autos se produce una segunda 
sentencia con N° 0012-2018-JPL-Acari, del 
27 de marzo del 2018, que vuelve a decla-
rar infundada la demanda; sentencia que 
es objeto de apelación mediante escrito 
presentado por Hernando Carmelo Pretto 
Carbajal de fecha 03 de mayo del 2018, que 
es proveído mediante la resolución N° 37 del 
03 de mayo del 2018, concediéndose la ape-
lación. Conforme los actos de investigación 
desarrollados en la carpeta Fiscal N° 500-
2018-272,  que comprende la Formalización 
de la Investigación Preparatoria en contra de 
Carlos Benites Machuca, se puede apreciar 
de la Disposición de Formalización de In-
vestigación Preparatoria N° 01-2018-MP-3D-
FEDCF-AREQUIPA, el paneux fotográfi co de 
los mensajes de texto enviados desde el 
celular 992321637 al número 958218271 de 
propiedad de Escarly Lucrecia Pretto, cuya 
transcripción aparece en el segundo punto 
del numeral 5.1., de este informe, en el que 
aparece que recibe un mensaje el 10 de ju-
lio, del contacto, identifi cado como “Benites 
Jusgado”, Benites Jusgado + 51992321637 
10 jul Declararoninfundadasud emanda-
aaapeladoporsegu ndafezsiguierescopiasde 
positamecero4cero6cero 54779bancode-
lanación 3.46 p.m. 12 jul Hastamananavo-
yatenerel expconfi rmameparasacar lasco-
piasnoteolvidesado ndetelasenvio 9:12 p.m. 
Comprobándose que el titular de la cuenta 
Nro. 0406054779, del Banco de la Nación 
es Carlos Benites Machuca, conforme a la 
Carta EF/92-0101-NRO.7140-2019, expedi-
da por el Jefe de operaciones del Banco de 
la Nación, numeral 4.18 de la formalización 
de la investigación preparatoria; asimismo 
en la referida disposición fi scal, se sostiene 
que el señor Carlos Benites Machuca dejo 
de elaborar en el Juzgado de Paz Letrado de 
Acari, el 19 de julio del 2018, por lo tanto, el 
10 al 13 de julio del 2018, el expediente N° 
00214-2011-0-0409-JP-CI-01, se encontraba 
bajo la custodia. En consecuencia, al con-
currir indicios de una posible inconducta 
funcional por parte del señor Carlos Benites 
Machuca, en su actuación como Secretario 
Judicial del Juzgado de Paz Letrado de Acari, 
al considerarse que ha incurrido en incon-
ducta funcional y por ende ¡a existencia de 
responsabilidad disciplinara, considero que 
corresponde aperturar proceso disciplinario 
a fi n de determinar su responsabilidad en el 
marco de un debido procedimiento. OCTA-
VO.- Individualización v califi cación jurídica 
sobre la inconducta incurrida: 8.1. Sobre 
la individualización.- Conforme al análisis 
precedente se puede determinar que el Se-
cretario Judicial Carlos Benites Machuca, en 
su función como servidor judicial, ha incum-

plido con una prohibición funcional de sus 
obligaciones, al establecer relaciones extra-
procesales con las partes. 8.2. Sobre la cali-
fi cación Jurídica.- La conducta se subsume 
liminalmente como FALTA MUY GRAVE, pre-
vista en el inciso 8) del artículo 10° la Resolu-
ción Administrativa N° 227-2009-CE-PJ, que 
aprueba el Reglamento de Régimen Disci-
plinario de los Auxiliares Jurisdiccionales del 
Poder Judicial, determina como falta muy 
grave “8. Establecer relaciones extraprocesa-
les con las partes o terceros, que afecten el 
normal desarrollo de los procesos judiciales”. 
CONCLUSIÓN:Después de la argumentación 
precedente, soy de la OPINO que se aper-
ture proceso disciplinario a Carlos Benites 
Machuca, en su actuación como Secreta-
rio Judicial del Juzgado de Paz Letrado de 
Acari, por el cargo contenido en el séptimo 
considerando del presente informe.  Salvo 
mejor Parecer.- Arequipa, 06 de diciembre 
del 2019. Abog.  Giovanna   Cano Valencia  
Coordinadora .- (05-06-07 febrero) 

EDICTO JUDICIAL

EDICTO

EXPEDIENTE : 01611-2019-0-0401-JP-PE-01
ESPECIALISTA: JANETH ROCIO MURILLO 
CALSIN
5o JUZGADO DE PAZ LETRADO TURNO A - 
Sede Comisarías
El 5° Juzgado de Paz Letrado ubicado en la 
calle Palacio Viejo N° 112, Cercado de Are-
quipa,
interior de la Comisaría de Palacio Viejo ha 
dispuesto se notifi que a Efraín Ccarmenccoa 
Cruz, con la siguiente resolución N° 04. Parte 
resolutiva. SE RESUELVE: TENER POR
DESISTIDO TÁCITAMENTE a los agraviados 
Rubialin Milagros Huamani Molina y Elvis
Richard Linares Puma; del presente proceso 
por Faltas Contra la Tranquilidad seguido en
contra de Efraín Ccarmenccoa Cruz; en con-
secuencia SE DISPONE: Tener por FENECIDO
el presente proceso y el archivo de las ac-
tuaciones, debiendo notifi carse mediante 
edictos
conforme aparece de los antecedentes. Re-
gístrese y notifíquese.- Jorge Luis Villanueva 
Riveros Juez (10-11-12 febrero)

EDICTO

EXPEDIENTE: 01343-2019-0-0401-JP-PE-01
ESPECIALISTA: JANETH ROCIO MURILLO 
CALSIN
5o JUZGADO DE PAZ LETRADO TURNO A - 
Sede Comisarías
El 5o Juzgado de Paz Letrado ubicado en la 
calle Palacio Viejo N° 112, Cercado de Are-
quipa, interior de la Comisaría de Palacio 
Viejo ha dispuesto se notifi que a Hotel Cos-
ta del Sol, con la siguiente resolución N° 02. 
Parte resolutiva. SE RESUELVE: ARCHIVAR las 
actuaciones en torno a la denuncia por Fal-
tas contra el Patrimonio en la modalidad de 
Hurto, puestas en conocimiento del Juzga-
do por la Policía Nacional del Perú en agravio 
de Hostal Costa del Sol, debiéndose notifi car 
con la presente resolución a la parte agra-
viada, TÓMESE RAZÓN Y HÁGASE SABER.  
Jorge Luis Villanueva Riveros Juez (10-11-12 
febrero)

EDICTO

EXPEDIENTE: 02857-2019-0-0401-JP-PE-01
ESPECIALISTA : JANETH ROCIO MURILLO 
CALSIN
5o JUZGADO DE PAZ LETRADO TURNO A - 
Sede Comisarías
El 5o Juzgado de Paz Letrado ubicado en la 
calle Palacio Viejo N° 112, Cercado de Are-

quipa, interior de la Comisaría de Palacio 
Viejo ha dispuesto se notifi que a Deyanira Li-
zeth Obregon Sanchez , con la siguiente re-
solución N° 01. Parte resolutiva. SE RESUEL-
VE: Tener por FENECIDO el presente proceso 
por TRANSACCIÓN entre las partes agravia-
das DEYANIRA LIZETH OBREGON SÁNCHEZ 
Y ORIANNA MILAGROS POMA ANGULO con 
el imputado JOSÉ ALBERTO CCORIMANYA 
NUÑEZ Y YOLANDA NATALIA AGUILAR RAMI-
REZ; en consecuencia: DISPONGO: El archivo 
defi nitivo del presente proceso. Tómese 
Ra^ónj Hágase Saber.- Jorge Luis Villanueva 
Riveros Juez (10-11-12 febrero)

EDICTO

EXPEDIENTE: 08156-2018-0-0401-JP-PE-01
ESPECIALISTA : JANETH ROCIO MURILLO 
CALSIN
5o JUZGADO DE PAZ LETRADO TURNO A - 
Sede Comisarías
El 5o Juzgado de Paz Letrado ubicado en la 
calle Palacio Viejo N° 112, Cercado de Are-
quipa, interior de la Comisaría de Palacio 
Viejo ha dispuesto se notifi que a Angel De-
metrio Huahuisa Gonzales y Maruja Quispe 
Quispe, con la siguiente resolución N° 04. 
Parte resolutiva. RESUELVE: 1.- ARCHIVAR 
PROVISIONALMENTE las actuaciones en tor-
no al proceso seguido, en contra de ANGEL 
DEMETRIO HUAHUISA GONZALES, en agra-
vio de MARUJA QUISPE QUISPE; por Faltas 
contra la persona en la modalidad de lesio-
nes por violencia familiar; dejando a salvo el 
derecho de la parte agraviada de revivir el 
proceso en caso taparte agraviada lo consi-
dere pertinente y necesario (conforme lo se-
ñalado al segundo considerando). 2.- DEJAR 
VIGENTES LAS MEDIDAS DE PROTECCION 
emitidas por el Quinto Juzgado de Familia 
(conforme lo señalado al tercer consideran-
do), debiendo notifi carse mediante edictos 
conforme aparece de los antecedentes. TÓ-
MESE RAZÓN Y HÁGASE SABER.- Jorge Luis 
Villanueva Riveros Juez (10-11-12 febrero)

EDICTO

EXPEDIENTE: 05786-2018-0-0401-JP-PE-01
ESPECIALISTA: JANETH ROCIO MURILLO 
CALSIN
5o JUZGADO DE PAZ LETRADO TURNO A - 
Sede Comisarías
El 5o Juzgado de Paz Letrado ubicado en la 
calle Palacio Viejo N° 112, Cercado de Arequi-
pa, interior de la Comisaría de Palacio Viejo 
ha dispuesto se notifi que a Verónica Huama-
ni Escobar, con la siguiente resolución N° 08. 
Parte resolutiva. SE RESUELVE: TENER POR 
DESISTIDO TÁCITAMENTE a la agraviada Teó-
fi la Fonseca Arapa; del presente proceso por 
Faltas Contra la persona en la modalidad de 
lesiones dolosas seguido en contra de Veró-
nica Huamani Escobar; en consecuencia SE 
DISPONE: Tener por FENECIDO el presente 
proceso y el archivo de las actuaciones, de-
biendo notifi carse mediante edictos confor-
me aparece de los antecedentes. Regístrese 
y notifíquese.- Jorge Luis Villanueva Riveros 
Juez (10-11-12 febrero)

EDICTO

EXPEDIENTE: 04293-2018-0-0401-JP-PE-01
ESPECIALISTA : JANETH ROCIO MURILLO 
CALSIN
5o JUZGADO DE PAZ LETRADO TURNO A - 
Sede Comisarías
El 5o Juzgado de Paz Letrado ubicado en la 
calle Palacio Viejo N° 112, Cercado de Are-
quipa, interior de la Comisaría de Palacio 
Viejo ha dispuesto se notifi que a Patricia 
Marianela Díaz Alarcón, con la siguiente re-
solución N° 08. Parte resolutiva. SE RESUEL-

VE: TENER POR DESISTIDO TÁCITAMENTE a la 
agraviada PATRICIA MARIANELA DIAZ ALAR-
CON; del presente proceso por Faltas Contra 
la persona en la modalidad de lesiones do-
losas seguido en contra de MIRTHA MIRIAM 
GUEVARA CALDAS; en consecuencia SE 
DISPONE: Tener por FENECIDO el presente 
proceso y el archivo de las actuaciones, de-
biendo notifi carse mediante edictos confor-
me aparece de los antecedentes. Regístrese 
y notifíquese.- Jorge Luis Villanueva Riveros 
Juez (10-11-12 febrero)

EDICTO JUDICIAL 

Ante el Juzgado de Paz Letrado de Acari, 
Especialista Legal Elvis Muñoa Alaluna, Ex-
pediente Nro. 00115-2019-0-0409-JP-PE-01, 
en los seguidos contra Ronald Agelis Santos 
Apaza por Lesión Dolosa y Culposa en agra-
vio de Elizabeth Mery Claudio Ñaupas, se ha 
dispuesto notifi car por edictos, estando a lo 
ordenado mediante Resolución Nro.04 y 02. 
Acari 10 de Diciembre del 2019. Efectuar la 
notifi cación mediante edicto judicial de un 
extracto de la Resolución Nro. 02. No exis-
ten fundamentos razonables para inferir si 
las palabras proferidas constituyen maltrato 
psicológico que causen daño psicológico o 
no, sin tener a la vista informe psicológico 
que así lo determine, no se tienen funda-
mentos razonables de la perpretacion del 
hecho. RESUELVO:  ARCHIVAR las actua-
ciones por Faltas en agravio de ELIZABETH 
MERY CLAUDIO ÑAUPAS .  Fdo. Doctor Víctor 
Nelson Patiño Apaza. Juez (s) del Juzgado de 
Paz Letrado de Acari. Elvis Muñoa Alaluna. 
Especialista legal. Acari, 10 de Diciembre del 
2019. (06-07-10 febrero) 

EDICTO DE INVESTIGACIÓN PREPARA-

TORIA

El Juez del JUZGADO PENAL DE INVESTIGA-
CIÓN PREPARATORIA DE LA PROVINCIA DE 
CARABAYA - MACUSANI, a cargo del Magis-
trado ELOY HUBER HUARANCA RODRIGUEZ, 
por medio de la presente, en el Expediente 
Nro. 311-2019-0-2103-JR-PE-01, SE NOTI-
FIQUE AL IMPUTADO con el contenido de 
la resolución Nro. 03-2020, de fecha veinti-
cuatro de enero del año dos mil veinte, por 
consiguiente en fecha once de diciembre 
del año dos mil diecinueve, los Jueces Supe-
riores, Especializados, Mixtos, Jueces de Paz 
Letrado del Distrito Judicial Puno y Magistra-
dos del poder Judicial a
nivel Nacional, declararon “en sesión per-
manente la junta de Jueces” el mismo que 
hasta la fecha continua, motivo por el cual, 
se DISPONE: DIFERIR fecha y hora para la 
realización de la Audiencia especial de PRO-
CESO INMEDIATO, audiencia de carácter 
inaplazable a llevarse a cabo el día VEINTI-
TRES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTE, 
a horas NUEVE DE LA MAÑANA, audiencia 
a llevarse a cabo en el Salón de Audiencias 
del Juzgado de Investigación Preparatoria 
de Carabaya-Macusani-Puno. En el proceso 
seguido en contra de RODOLFO ANTONIO 
ANGULO SANCHEZ, por la presunta comi-
sión del delito de INCUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACION ALIMENTARIA, en agravio de la 
menor de inicíales J.J.A.T. representado por 
su progenitora Eliana Clotilde Tuni Valdivia, 
Notifíquese. ESPECIALISTA JUDICIAL: Abg. 
Juan \/. Feliciano Cauna.  MACUSANI  24 DE 
ENERO  2020.- (06-07-10 febrero)

NOTIFICACIÓN POR EDICTO

JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATO-
RIA DEL MÓDULO PENAL DE SAN ANTONIO 
DE PUTINA Magistrado : ARTURO HALBERTH 
ZECENARRO CALDERON Especialista : GUS-

MAN JUAN ROMÁN LERMA En el Expediente 
N° 00003-2019-62-2110-JR-PE-01; de segui-
do en contra de Jhonnatan Estuart Chura 
Peña, por la presunta comisión del delito 
de Contra la fe Pública en su modalidad de 
Falsifi cación de Documentos en General, en 
su forma de Uso de Documento Falso, en 
agravio de Estado a través de los Registros 
Públicos y otro, que por resolución N° 03 de 
fecha 28 de enero del año 2020, donde se ha 
dispuesto, se notifi que al imputado JFION-
NATAN ESTUART CHURA PEÑA con la re-
programación de la audiencia de control de 
sobreseimiento para el día SIETE DE ABRIL 
del año dos mil veinte, a horas ONCE de la 
mañana, en la sala de audiencias del Juzga-
do de Investigación Preparatoria de la pro-
vincia de San Antonio de Putina, notifi cación 
por vía edictos y en la forma establecida en 
la ley.- Putina, 28 de enero del 2020.- .- (06-
07-10 febrero)

OFICINA DESCONCENTRADA DE CONTROL 
DE LA MAGISTRATURA QUEJA N° 8338-
2018 RESOLUCION N° 04 Arequipa, dos mil 
diecirsueve.-  Diciembre, diez.-  Asumittndo 
competencia el Magistrado que suscribe, 
en mérito a lo dispuesto por RESOLUCION 
ADMINISTRATIVA  DE CONSEJO  EJETIVO  N° 
1-2019-CED-CSJAR/OH y  Resolución Nro. 
06-2019-J-ODECMA-CSJAR; VISTOS: Los car-
gos de notifi cación de la resolución N° 02 
que obran en la presente
investigación; así como el escrito N° 00401-
2019, y; CONSIDERANDO: Primero: Confor-
me se advierte de las constancias de notifi -
cación, respecto de !a resolución N° 02, en 
la cual se resuelve improcedente la queja 
interpuesta por Yohao Sebastián Morachino 
Sánchez Cano, la cual ha sido debidamente 
notifi cada a la señora Representante de la 
Sociedad Civil ante la ODECMA con fecha 06 
de noviembre del 2019 y a la parte quejosa 
mediante edictos que fueron debidamen-
te difundidos en el diario La República por 
los días 19. 20 y 21 de noviembre del 2019 
(folios 44/51-55). Segundo: Que hacien-
do transcurrido en exceso el plazo para su 
impugnación - 03 - días,  sin que se haya 
presentado recurso impugnatorio alguno 
contra la resolución N° 02,  conforme a lo 
previsto en el articulo 341 del Reglamento 
del Procedimiento Administrativo Discipli-
nario de la OCMA, aprobado por Resolución 
Administrativa N° 243-2015-CE-PJ de fecha 
22 de julio del 2015, dicha resolución ha 
quedado consentida. Por tales consideracio-
nes- SE RESUELVE: DECLARAR CONSENTIDA 
la resolución N° 02 de fecha 18 de octubre 
del 2019 con que se resuelve  declarar  im-
procedente  la queja  interpuesta  por Y 
2019, con que se resuelve  declarar  impro-
cedente  la queja  interpuesta por YAHAO 
SEBASTIAN  MORACHIMO SANCHEZ CANO. 
Por los hechos señalado  en su escrito  de 
queja  REGISTRESE  Y COMUNIQUESE.  CESAR  
AUGUSTO  DE LA CUBA  CHIRINOS  JEFE  DE 
LA UNIDAD  DE DEFENSORIA  DEL USUARIO  
JUDICIAL.- .- (06-07-10 febrero)

EDICTO JUDICIAL

Expediente: 2018-00323-01-040801-JR-
PE-01. El Juzgado de Investigación Prepara-
toria de la Provincia de La Unión- Cotahuasi,  
Jueza Dra. Karina Cjuno Mendoza, por in-
termedio del presente se notifi ca a: MARIO 
CHAISA TACO con el contenido del Acta 
de Audiencia de fecha 17 de diciembre del 
2019: “(...) reprogramándose dicha audiencia 
para el día veintiséis de marzo del año en 
curso a horas diez de la mañana (10:00 am.) 
en las instalaciones dela Sala de Audiencias 
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de los Juzgados de Cotahuasi, sito en calle 
Libertad número doscientos uno de la ciu-
dad de Cotahuasi, fecha que se ha conside-
rado tomando en cuenta la distancia de los 
domicilios reales del imputado, de la parte 
agraviada  (o actor civil de ser el caso) y el rol 
de audiencias ya programado. Notifíquese a 
todos las partes procesales en sus domicilios 
reales y procesales señalados en autos. Todo 
ello bajo los siguientes apercibimientos en 
caso de inasistencia de las partes procesa-
les: Para el imputado de llevarse a cabo la 
Audiencia representados por su abogado 
de defensa privada y de ser el caso por el 
Defensor
Público. Para el abogado de la defensa pri-
vada de ser subrogado en el acto y actuarse 
con el abogado Defensor Público. Para el De-
fensor Público de darse cuenta a su Coordi-
nador. Para la Representante del Ministerio 
Público de darse cuenta a su superior. Para la 
parte agraviada de realizarse la audiencia sin 
su presencia. Haciéndose saber a la Defensa 
Técnica del imputado que tome las medidas 
pertinentes a fi n de asegurar su asistencia 
a la audiencia programada,  bajo responsa-
bilidad”. NOTIFÍQUESE. Secretario Judicial: 
Oscar Alberto Salas Gallegos. COTAHUASI  
14 DE ENERO  DEL 2020.-  (29-30-31 enero)

JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE LA PRO-
VINCIA DE CARABAYA – MACUSANI EDICTO 
DE JUZGADO PENAL UNIPERSONAL-El Juez 
del JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE LA 
PROVINCIA DE CARABAYA - MACUSANI, a 
cargo del Magistrado EDWIN HUGO QUIS-
PE VARGAS, por medio de la presente, en el 
Expediente Nro. 00189-2019-65- 2103-JR-
PE-01, NOTIFICA al acusado: ALBINO TUR-
PO MAYTA, como autor del delito contra la 
FAMILIA, en su modalidad de Omisión a la 
Asistencia Familiar y en su Forma de INCUM-
PLIMIENTO de OBLIGACIÓN ALIMENTARIA, 
en agravio de NILDA QUISPE ALVAREZ; au-
diencia que se realizará el DIA MIERCOLES 
VEINTICINCO DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTE, A HORAS DIEZ DE LA MAÑANA 
(10:00) hora exacta; la misma que se llevará 
a efecto en la Sala de Audiencias del Juz-
gado Penal Unipersonal de la Provincia de 
Carabaya-Macusani. NGTIFÍQUESE mediante 
EDICTOS. Especialista Judicial: Abg. Yuliana 
Karina Coaquira CUSÍ. Macusani, 06 de no-
viembre 2019. (29-30-31 enero)

EDICTO DE JUZGADO PENAL UNIPERSONAL- 
El Juez del JUZGADO PENAL UNIPERSONAL 
DE LA PROVINCIA DE CARABAYA - MACU-
SANI, a cargo del Magistrado EDWIN HUGO 
QUISPE VARGAS, por medio de la presen-
te, en el Expediente Nro. 00157-2019-51- 
2103-JR-PE-01, NOTIFICA al acusado: FAUS-
TINO GABINO GONZALES CCALLO, como 
autor del delito contra la FAMILIA, en su mo-
dalidad de Omisión a la Asistencia Familiar y 
en su Forma de INCUMPLIMIENTO de OBLI-
GACIÓN ALIMENTARIA, en agravio de MARI-
SOL VILMA GONZALES CALSINA; audiencia 
que se realizará el DIA MIERCOLES VEINTI-
NUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTE, 
A HORAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00| hora 
exacta; la misma
que se llevará a efecto en la Sala de Au-
diencias del Juzgado Penal Unipersonal de 
la Provincia de Carabaya-Macusani. NOTI-
FÍQUESE mediante EDICTOS.  Especialista 
Judicial: Abg. Yuliana Karina Coaquira CUSÍ. 
Macusani, seis de noviembre 2019. (29-30-
31 enero)

ANTE EL JUZGADO DE PAZ LETRADO E IN-
VESTIGACIÓN PREPARATORIA DE ORCOPAM-

PA. JUEZ SUPERNUMERARIO: DRA. MARIA 
ISABEL COA VARGAS. SECRETARIA: RUTH 
PARILLO PÉREZ, SE SÍGUE EL PROCESO NRO. 
081-2018-01-PE,  SEGUIDO EN CONTRA DE 
LLANLLAYA HUAMANI HUGO EN AGRAVIO 
DE MENOR DE INICIALES M.M.L.H, SE HA EX-
PEDIDO LA SIGUIENTE RESOLUCION CUYO 
TENOR EN SU PARTE RESOLUTIVA ES COMO 
SIGUE: RESOLUCIÓN N° 01: SE RESUELVE: 1) 
TENER PRESENTE EL REQUERIMIENTO DE 
ACUSACION EN CONTRA DEL IMPUTADO 
HUGO LLANLLAYA HUAMANI EN CONSE-
CUENCIA, A CONOCIMIENTO DE LAS PAR-
TES PROCESALES POR EL PLAZO DE DIEZ 
DIAS A EFECTO QUE SE PRONUNCIEN EN LO 
QUE ESTIMEN PERTINENTE, Y UNA VEZ QUE 
HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO Y RETOR-
NADO LAS RESPECTIVAS CONSTANCIAS DE 
NOTIFICACION, SEÑALESE FECHA PARA LA 
AUDIENCIA CORRESPONDIENTE, 2) SE DIS-
PONE LA NOTIFICACION DE LA PRESENTE AL 
IMPUTADO EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN 
EL PRESENTE REQUERIMIENTO. AL PRIMER 
OTROS!.- TENGASE POR ACOMPAÑADA LA 
CARPETA FISCAL. AL SEGUNDO OTROSI.-  
TENGASE PRESENTE. REGISTRESE Y NOTIFI-
QUESE. FIRMADO: DRA. LIDA PASTORA BA-
RRIOS SANCHEZ-JUEZA SUPERNUMERARIA. 
MARÍA ISABEL COA VARGAS-JUEZ. SECRETA-
RIA.- ORCOPAMPA, 20 DE ENERO DEL 2020.- 
(29-30-31 enero)

EDICTO JUDICIAL

En el expediente 2019-04303, en los segui-
dos por BANCO AGROPECUARIO con RIVERA 
PINTO, FELIX ROLANDO, LOPEZ DE RIVERA, 
ROSA SIXTA, ORTIZ PINTO, ELIZABETH JULIA 
el juzgado por resolución N° 04, del 09 de 
diciembre del 2019 en el que SE RESUELVE: 
SUSPENDER por TREINTA DIAS, el tramite del 
presente proceso que sobre ejecución de 
garantías sigue BANCO AGROPECUARIO, a 
fi n que los sucesores de la co-ejecutada Eli-
zabeth Julia Ortiz Pinto se apersonen al pro-
ceso, bajo apercibimiento de nombrárseles 
curador procesal; a cuyo efecto y a gestión 
de la parte interesada, deberá efectuarse 
la notifi cación por edictos, de la presente 
resolución en la forma y veces que señalan 
los numerales 176° y 168° del código pro-
cesal civil.  Debiendo además notifi carse, la 
presente en el domicilio real que aparece 
en la copia certifi cada del acta de defunción 
que se adjunta. TOMESE RAZON Y HAGASE 
SABER. Arequipa, 23 de enero del 2019.-  
SANDRA  CCALLO  CUEVAS  ESPECIALISTA 
LEGAL.- (29-31  enero 04 febrero) B/E 031- S/. 
0.00.

EDICTO

Exp. 1742-2018-0-0401-JP-PE 01  ESP. HE-
RENAN CONDORENA  MARQUEZ JUZGADO 
DE PAZ LETRADO DEISLAY MOLLENDO.- El 
Juzgado de Paz Letrado de Islay - Moliendo 
ubicado en la Plaza Grau S/N - Moliendo, 
ha dispuesto se notifi que a MARIA VIOLETA 
MARTINEZ PAZ, con la siguiente resolución 
N° 05. Parte resolutiva. RESUELVO: 1.- AR-
CHIVAR las actuaciones en torno al proceso 
seguido por MARIA VIOLETA MARTINEZ PAZ 
por Faltas contra la persona en la modalidad 
de lesiones culposas. — 2.- Notifíquese por 
edictos a MARIA VIOLETA MARTINEZ PAZ. 
Tómese razón y hágase saber. GLADYS ROS-
PIGLIOSI MAQUERA  ESPECIALISTA.- (29-30-
31 enero) 

EDICTO

EXPEDIENTE: 0959-2019-0-0401-JP-PE-01 
ESPECIALISTA : JANETH ROCIO MU-
RILLO CALSIN 5o JUZGADO DE PAZ LETRA-
DO TURNO A - Sede ComisaríasEl 5o Juzga-

do de Paz Letrado ubicado en la calle Palacio 
Viejo N° 112, Cercado de Arequipa, interior 
de la Comisaría de Palacio Viejo ha dispues-
to se notifi que a Carlos Adolfo Luna Victoria 
Guilbert, con la siguiente resolución N° 01. 
Parte resolutiva. SE RESUELVE: ARCHIVAR 
las actuaciones en torno al proceso inicia-
do por denuncia de CARLOS ADOLFO LUNA 
VICTORIA GUILBERT, por Faltas contra el Pa-
trimonio en la modalidad de Hurto contra 
persona no identifi cada, dejando a salvo su 
derecho de iniciar nuevo procedimiento en 
caso se logre identifi car al autor. REGÍSTRESE 
Y NOTIFÍQUESE.- (27-28-29 enero)

EXPEDIENTE: 02244-2019-0-0401-JP-PE-01. 
ESPECIALISTA : JANETH ROCIO MURILLO 
CALSIN 5o JUZGADO DE PAZ LETRADO TUR-
NO A - Sede Comisarías El 5o Juzgado de Paz 
Letrado ubicado en la calle Palacio Viejo N° 
112, Cercado de
Arequipa, interior de la Comisaría de Palacio 
Viejo ha dispuesto se notifi que a Eleodoro 
Daniel Díaz Quispe, con la siguiente reso-
lución N° 01. Parte resolutiva. SE RESUELVE: 
Tener por FENECIDO el presente proceso por 
CONCILIACIÓN entre las partes agraviadas 
menor de iniciales D.D.D.R representado 
por su progenitor ELEODORO DANIEL DIAZ 
QUISPE con el imputado CIRIACO LUPE CHI-
RINOS GARCÍA; en consecuencia: DISPON-
GO: El archivo defi nitivo del presente proce-
so. Tómese Razon Hágase Saber.- (27-28-29 
enero)

EXPEDIENTE: 06587-2018-0-0401-JP-PE-01 
ESPECIALISTA : JANETH ROCIO MURILLO 
CALSIN 5o JUZGADO DE PAZ LETRADO TUR-
NO A - Sede Comisarías El 5o Juzgado de 
Paz Letrado ubicado en la calle Palacio Viejo 
N° 112, Cercado de Arequipa, interior de la 
Comisaría de Palacio Viejo ha dispuesto se 
notifi que a SOLEDAD RODRIGUEZ SOTO, con 
la siguiente resoluciones N° 02 y 04.  Resolu-
ción N° 02 Parte resolutiva. RESUELVO: CITAR 
A JUICIO, en proceso por faltas, a la persona 
de Katherine Madeleine Chirinos Calizaya ; 
por la comisión de FALTAS CONTRA LA PER-
SONA EN LA MODALIDAD DE LESIONES DO-
LOSAS, conforme a lo previsto en el primer 
párrafo del artículo cuatrocientos cuarenta 
y uno del Código Penal, en agravio de So-
ledad Rodríguez Soto.  DICTAR MANDATO 
DE COMPARECENCIA SIN RESTRICCIONES 
en contra de la parte imputada Katherine 
Madeleine Chirinos Calizaya. 3) FIJAR fecha 
para la realización de la AUDIENCIA ÚNICA 
en la que se realizará el juicio oral para el 
DÍA 11 DE OCTUBRE DE 2019 A LAS 10:00 
HORAS: en el local del Quinto Juzgado de 
Paz Letrado-Turno A, ubicado en la calle 
Palacio Viejo 112 del Cercado de Arequipa 
— Comisaría de Palacio Viejo. Audiencia a 
la que deberán asistir: La parte imputada 
Katherine Madeleine Chirinos Calizaya, con 
su abogado defensor, bajo apercibimiento 
de ordenar su comparecencia por medio 
de la fuerza pública en caso de inconcu-
rrencia: y la parte agraviada constituida en 
querellante particular Soledad Rodríguez 
Soto, deberá concurrir con abogado defen-
sor, bajo apercibimiento de dictar su desis-
timiento tácito en caso de inconcurrencia. 
Además, las partes procesales, deberán te-
ner en cuenta que la audiencia se llevará a 
cabo en una sola sesión (de ser posible), por 
ello, los abogados deberán concurrir prepa-
rados para presentar sus alegatos oralmente 
y para la postulación probatoria que estimen 
conveniente en dicha única oportunidad, 
pudiendo asistir acompañados de los me-
dios probatorios que pretendan hacer valer; 

ARCHIVAR las actuaciones respecto de las le-
siones denunciadas en agravio de Katherine 
Madeleine Chirinos Calizaya por Faltas con-
tra la Persona, en la modalidad de lesiones 
dolosas,  conforme a lo indicado en el punto 
noveno.  DISPONGO: Que Secretaría del Juz-
gado notifi que debidamente a las partes en 
los domicilios señalados en autos, asimismo 
se hace saber a las partes, que el señala-
miento de audiencia se hace conforme a la 
carga procesal que soporta este Juagado y 
a las diligencias programadas en el libro de 
audiencias, las que se han incrementado al 
haber asumido este despacho conocimiento 
respecto de los procesos de faltas derivados 
de violencia familiar remitidos por el Minis-
terio Público; lo que imposibilita señalar au-
diencias en tiempos más próximos.
Regístrese y comuniqúese. Resolución N° 04 
Parte resolutiva. SE DISPONE: FIJAR nueva 
fecha para la realización de la AUDIENCIA 
ÚNICA en la que se realizará el juicio oral 
para el DÍA 19 DE MAYO DE 2020 A LAS 11:00 
HORAS: en el local del Quinto Juzgado de 
Paz Letrado ubicado en la calle Palacio Viejo 
Nro. 112 del Cercado de Arequipa - Comisa-
ría de Palacio Viejo. Audiencia a la que debe-
rán concurrir la parte imputada: KATHERINE 
MADELEINE CHIRINOS CALIZAYA, con su 
respectivo abogado, bajo apercibimiento de 
ordenar su comparescencia por medio de la
fuerza pública en caso de inconcurrencia: Y 
la parte agraviada: SOLEDAD RODRIGUEZ
SOTO, con su respectivo abogado, bajo aper-
cibimiento de dictar su desistimiento tácito 
en caso de inconcurrencia: en este proceso 
por faltas. Haciendo presente que los aper-
cibimientos señalados son únicamente apli-
cables a las partes procesales. Además las 
partes procesales deberán tener en cuenta 
que la audiencia se llevará en una sola se-
sión (de ser posible), por ello, los abogados 
deberán concurrir preparados para presen-
tar alegatos oralmente y para la postulación 
probatoria
que estimen conveniente en dicha única 
oportunidad, pudiendo asistir acompaña-
dos de los medios probatorios que preten-
dan hacer valer. DISPONGO: Que Secretaría 
del Juzgado notifi que debidamente a las 
partes en los domicilios señalados en autos 
y mediante edictos conforme aparece de los 
antecedentes. Se hace saber a las partes, que 
el señalamiento de audiencia se hace con-
forme a la carga procesal que soporta este 
Juagado y a las diligencias programadas en 
el libro de audiencias, las que se han incre-
mentado al haber asumido este despacho 
conocimiento respecto de los procesos de 
faltas derivados de violencia familiar remiti-
dos por el Ministerio Público; lo que.- JOR-
GE  VILLANUEVA  RIVEROS  JUEZ.- (27-28-29 
enero)

EXPEDIENTE: 07576-2018-0-0401 -JP-PE-01 
ESPECIALISTA : JANETH ROCIO MU-
RILLO CALSIN 5o JUZGADO DE PAZ LETRADO 
TURNO A - Sede Comisarías El 5o Juzgado de 
Paz Letrado ubicado en la calle Palacio Viejo 
N° 112, Cercado de Arequipa, interior de la 
Comisaría de Palacio Viejo ha dispuesto se 
notifi que al imputado Juan Zacarías Sucasa-
ca Coalla, con la siguiente resolución N° 04. 
Parte resolutiva. SE DISPONE: FIJAR nueva 
fecha de AUDIENCIA ÚNICA en la que se rea-
lizará el juicio oral, para el DIA 11 DE MAYO 
DE 2020, A LAS 11:00 HORAS: en el local del 
Quinto Juzgado de Paz Letrado-Turno A, ubi-
cado en la calle Palacio Viejo 112 del Cerca-
do de Arequipa - Comisaría de Palacio Viejo. 
Audiencia a la que deberá concurrir POR LA 
FUERZA PUBLICA, conforme esta ordenado 

en autos, el imputado Juan Zacarías Sucasa-
ca Ccalla con DNI 29720370 con domicilio en 
Chuñuguayo, distrito de Puquina, Provincia 
General Sánchez Cerro del departamento de 
Moquegua debiendo de asistir con su abo-
gado defensor; si al momento de realización 
de la audiencia programada el referido im-
putado no cuenta con abogado de su elec-
ción, se le designará un defensor de ofi cio, 
en previsión de tal hecho se dispone cursar 
el ofi cio correspondiente al Ministerio de 
Justicia; asimismo en su condición de agra-
viada Richard Oscar Acosta Uracahua con su 
abogado defensor, deberá tener en cuenta 
lo dispuesto en el Artículo 110 del Código 
Procesal Penal que prescribe el desistimien-
to tácito en caso de no concurrir a la audien-
cia programada. Además se hace saber a las 
partes que la audiencia se llevará a cabo en 
una sola sesión, de ser posible, por lo que 
los abogados deberán concurrir prepara-
dos para presentar sus alegatos oralmente y 
para la postulación probatoria que estimen 
conveniente; DISPONGO: Se curse ofi cio a 
la Policía Judicial para la conducción y POR 
LA FUERZA PÚBLICA del inculpado y que Se-
cretaría del Juzgado notifi que debidamente 
a las partes en los domicilios señalados en 
autos. Se hace saber a las partes, que el se-
ñalamiento de audiencia se hace conforme 
a la carga procesal que soporta este Juzgado 
y a las diligencias programadas en el libro de 
audiencias, las que se han incrementado al 
haber asumido este despacho conocimiento 
respecto de los procesos de faltas derivados  
de violencia familiar remitidos por el Mi-
nisterio Público; lo que imposibilita señalar 
audiencias en tiempos más próximos. Regís-
trese y comuniqúese. (27-28-29 enero)

EXPEDIENTE: 05175-2018-0-0401-JP-PE-01 
ESPECIALISTA : JANETH ROCIO MURILLO 
CALSIN 5o JUZGADO DE PAZ LETRADO TUR-
NO A - Sede Comisarías El 5o Juzgado de 
Paz Letrado ubicado en la calle Palacio Viejo 
N° 112, Cercado de Arequipa, interior de la 
Comisaría de Palacio Viejo ha dispuesto se 
notifi que a Armando Gustavo Regente Pa-
checo, con la siguiente resoluciones 07. Par-
te resolutiva. RESUELVO: HACER EFECTIVO el 
apercibimiento contenido en la resolución 
número seis y en consecuencia: SE DISPONE 
la CONDUCCIÓN POR LA FUERZA PUBLICA, 
del imputado: Armando Gustavo Regente 
Pacheco con DNI 29237837 con domicilio en 
San Camilo N° 329, Cercado de la provincia 
de Arequipa, a fi n de que sea puesto a dis-
posición de este Juzgado el DIA 11 DE MAYO 
2020, A LAS 12:00 HORAS para llevarse a 
cabo la audiencia de juicio oral, Debiéndo-
se ofi ciar al Ministerio de Justicia para que 
designe un abogado defensor de ofi cio para 
la parte imputada; asimismo, el agraviado 
Jesús Edith Zevallos Quequezana, en su cali-
dad de querellante particular deberá concu-
rrir con su Abogado Defensor, bajo apercibi-
miento, en caso de inasistencia, de declarar 
su desistimiento tácito, conforme autoriza 
el Artículo 110 del Nuevo Código Procesal 
Penal. DISPONGO 1) Que la Policía Judicial 
- Departamento de Requisitorias, de cumpli-
miento a la presente resolución, debiendo 
dar cuenta e informar a este Despacho sobre 
lo ordenado, bajo responsabilidad; para lo 
cual se cursarán los ofi cios correspondientes 
2) Que Secretaría del Juzgado notifi que de-
bidamente a las partes en los domicilios se-
ñalados en autos. Se hace saber a las partes, 
que el señalamiento de audiencia se hace 
conforme a la carga procesal que soporta 
este Juzgado y a las diligencias programa-
das en el libro de audiencias, las que se han 
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incrementado al haber asumido este despa-
cho conocimiento respecto de los procesos 
de faltas derivados de violencia familiar 
remitidos por el Ministerio Público; lo que 
imposibilita señalar audiencias en tiempos 
más próximos. Regístrese y comuníquese.-  
(27-28-29 enero)
 
EXPEDIENTE : 06103-2018-0-0401 -JP-PE-01 
ESPECIALISTA : JANETH ROCIO MURILLO 
CALSIN 5o JUZGADO DE PAZ LETRADO TUR-
NO A - Sede Comisarías El 5° Juzgado de Paz 
Letrado ubicado en la calle Palacio Viejo N° 
112, Cercado de Arequipa, interior de la Co-
misaría de Palacio Viejo ha dispuesto se noti-
fi que a los imputados José Luis Suca Ramos 
y Maruja Valeriano Lima, con la siguiente re-
solución N° 06. Parte resolutiva.  SE DISPONE: 
FIJAR nueva fecha de AUDIENCIA ÚNICA en 
la que se realizará el juicio oral,  para el DIA 
18 DE MAYO DE 2020, A LAS 12:00 HORAS: 
en el local del Quinto Juzgado de Paz Letra-
do-Turno A, ubicado en la calle Palacio Viejo 
112 del Cercado de Arequipa - Comisaría 
de Palacio Viejo. Audiencia a la que deberá 
concurrir POR LA FUERZA PUBLICA,  confor-
me esta ordenado en autos, los imputados; 
1) José Luis Suca Ramos con DNI 29550610 
con domicilio en Bloque 5, Zona A, Manza-
na L, Lote 03 del distrito de Majes,  provincia 
de Caylloma, Arequipa, 2) Maruja Valeriano 
Lima con DNI 02292297 con domicilio en 
Mercado Nuevo Amanecer Fundo La Solar, 
distrito de José Luis Bustamante y Rivero
de la provincia de Arequipa debiendo de 
asistir con su abogado defensor; si al mo-
mento de realización de la audiencia progra-
mada el referido imputado no cuenta con 
abogado de su elección, se le designará un 
defensor de ofi cio, en previsión de tal hecho 
se dispone cursar el ofi cio correspondien-
te al Ministerio de Justicia; asimismo en su 
condición de agraviada JUANA MARIA VILLA 
MAYHUIRE con su abogado defensor, deberá 
tener en cuenta lo dispuesto en el Artículo 
110 del Código Procesal Penal que prescribe 
el desistimiento tácito en caso de no con-
currir a la audiencia programada. Además 
se hace saber a las partes que la audiencia 
se llevará a cabo en una sola sesión, de ser 
posible, por lo que los abogados deberán 
concurrir preparados para presentar sus ale-
gatos oralmente y para la postulación pro-
batoria que estimen conveniente; DISPON-
GO: Se curse ofi cio a la Policía Judicial para 
la conducción y POR LA FUERZA PÚBLICA 
del inculpado y que Secretaría del Juzgado 
notifi que debidamente a las partes en los 
domicilios señalados en autos y mediante 
edictos conforme aparece de los anteceden-
tes. Se hace saber a las partes, que el señala-
miento de audiencia se hace conforme a la 
carga procesal que soporta este Juzgado y 
a las diligencias programadas en el libro de 
audiencias, las que se han incrementado al 
haber asumido este despacho conocimiento 
respecto de los procesos de faltas derivados 
de violencia familiar remitidos por el Minis-
terio Público; lo que imposibilita señalar au-
diencias en tiempos más próximos. Regístre-
se  y comuníquese.- (27-28-29 enero)

EXPEDIENTE ; 
002181-2019-0-0401-JP-PE-01 ESPECIALISTA 
: JANETH ROCIO MURILLO CALSIN 5o JUZGA-
DO DE PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comi-
sarías El 5o Juzgado de Paz Letrado ubicado 
en la calle Palacio Viejo N° 112, Cercado de 
Arequipa, interior de la Comisaría de Palacio 
Viejo ha dispuesto se notifi que a José Luis 
Hermozan Valdivia, con la siguiente resolu-
ción N° 01. Parte resolutiva. SE RESUELVE: 

Declarar NO HABER LUGAR A CITAR A JUICIO 
por faltas contra el patrimonio en la modali-
dad de daños en agravio de JOSÉ LUIS HER-
MOSA VALDIVIA y DARWIN ALEXIS FLORES 
CHIVIGORRI, dejándose a salvo el derecho 
que pudieran tener los propietarios de los 
vehículos dañados o algún tercero para ha-
cerlo valer en la vía y forma pertinente; y en 
consecuencia SE DISPONE: El ARCHIVO DEFI-
NITIVO de la presente causa. Tómese Razon  
y Hagase  Saber.- (27-28-29enero)

EXPEDIENTE: 01733-2019-0-0401-JP-PE-01 
ESPECIALISTA : JANETH ROCIO MURILLO 
CALSIN 5o JUZGADO DE PAZ LETRADO TUR-
NO A - Sede Comisarías El 5o Juzgado de 
Paz Letrado ubicado en la calle Palacio Viejo 
N° 112, Cercado de Arequipa, interior de la 
Comisaría de Palacio Viejo ha dispuesto se 
notifi que a Tomasa Villafuerte Sivana,  con la 
siguiente resolución N° 01. Parte resolutiva. 
SE RESUELVE: Tener por FENECIDO el presen-
te proceso por TRANSACCIÓN entre la parte 
agraviada, la menor CLARA ISABEL ALVARO 
VILLAFUERTE debidamente representada 
por su madre TOMASA VILLAFUERTE SIVANA 
con el imputado RAUL SABINO CHOQUE VIL-
CA; en consecuencia: DISPONGO: El archivo 
defi nitivo del presente proceso. Tómese ra-
zón y hágase
saber. - (27-28-29 enero)

EXPEDIENTE : 
07441-2018-0-0401-JP-PE-01 ESPECIALISTA : 
JANETH ROCIO MURILLO CALSIN 5o JUZGA-
DO DE PAZ LETRADO TURNO A - Sede Comi-
sarías El 5o Juzgado de Paz Letrado ubicado 
en la calle Palacio Viejo N° 112, Cercado de 
Arequipa,  interior de la Comisaría de Palacio 
Viejo ha dispuesto se notifi que a Ronald Be-
doya León, con la siguiente resolución N° 03. 
Parte resolutiva. RESUELVO: ARCHIVAR las 
actuaciones en torno al proceso seguido por 
Ronald Bedoya León por Faltas contra la Per-
sona en la modalidad de lesiones dolosas, a 
quien se le deberá notifi car la presente re-
solución para los efectos correspondientes. 
TÓMESE RAZÓN Y HÁGASE SABER.- (27-28-
29 enero)

EXPEDIENTE: 02308-2019-0-0401-JP-PE-01 
ESPECIALISTA : JANETH ROCIO MURILLO 
CALSIN 5o JUZGADO DE PAZ LETRADO 
TURNO A - Sede Comisarías El 5o Juzgado 
de Paz Letrado ubicado en la calle Palacio 
Viejo N° 112, Cercado de Arequipa, interior 
de la Comisaría de Palacio Viejo ha dispues-
to se notifi que a Yenny Condori Chire, con la 
siguiente resolución N° 01. Parte resolutiva. 
SE RESUELVE: Declarar NO HABER LUGAR A 
CITAR A JUICIO por faltas contra el patrimo-
nio en la modalidad de daños en agravio de 
YENNY CONDORI CHIRE y JIMMY ALEXAN-
DER ESCALANTE MENDOZA,  dejándose a 
salvo el derecho que pudieran tener los pro-
pietarios de los vehículos dañados o algún 
tercero para hacerlo valer en la vía y forma 
pertinente; y en consecuencia SE DISPONE: 
El ARCHIVO DEFINITIVO de la presente cau-
sa. Tómese Razón y hágase Saber.- (27-28-29 
enero)

EXP. : 01355-2019-0-0401-JP-PE-01 ESPECIA-
LISTA : JANETH ROCIO MURILLO CALSIN 5o 
JUZGADO DE PAZ LETRADO TURNO A - Sede 
Comisarías El 5o Juzgado de Paz Letrado 
ubicado en la calle Palacio Viejo N° 112, Cer-
cado de Arequipa, interior de la Comisaría 
de Palacio Viejo ha dispuesto se notifi que a 
Aylin Sunchulli Apaza, con la siguiente re-
solución N° 01. Parte resolutiva. SE RESUEL-
VE: Tener por desistida a la parte agraviada 

AYLIN SUNCHULLI APAZA del presente pro-
ceso por Faltas Contra el Patrimonio;  en 
consecuencia: DISPONGO: Tener por FENE-
CIDO el presente proceso y el archivo de las 
actuaciones. Tómese razón y hágase saber. 
(27-28-29 enero)

EXPEDIENTE: 002630-2019-0-0401-JP-PE-01 
ESPECIALISTA : JANETH ROCIO MURILLO 
CALSIN 5o JUZGADO DE PAZ LETRADO TUR-
NO A - Sede Comisarías El 5o Juzgado de 
Paz Letrado ubicado en la calle Palacio Viejo 
N° 112, Cercado de Arequipa, interior de la 
Comisaría de Palacio Viejo ha dispuesto se 
notifi que a Ana Cecilia Flores Flores,  con la 
siguiente resolución N° 01. Parte resolutiva. 
SE RESUELVE: ARCHIVAR las actuaciones en 
torno al proceso seguido por ANA CECILIA 
FLORES FLORES, en contra de NADIA MARIA-
GRACIA CHANINE HUAYNA Y MELISA JESSI-
CA ZEGARRA AGUARO,  por Faltas contra la 
persona en 

Palacio Viejo N° 112, Cercado de
Arequipa, interior de la Comisaría de Palacio 
Viejo ha dispuesto se notifi que a Mauro Su-
panta Motte, con la siguiente resolución N° 
01. Parte resolutiva. SE RESUELVE: ARCHIVAR 
las actuaciones en torno al proceso seguido 
por MAURO SUPANTA MOTTE, en contra de 
personas no identifi cadas plenamente por 
Faltas contra la persona en la modalidad de 
lesiones dolosas. REGÍSTRESE Y NOTIFÍQUE-
SE. (27-28-29 enero)

EXPEDIENTE: 04870-2018-0-0401-JP-PE-01 
ESPECIALISTA : JANETH ROCIO MURILLO 
CALSIN 5o JUZGADO DE PAZ LETRADO TUR-
NO A - Sede Comisarías El 5o Juzgado de Paz 
Letrado ubicado en la calle Palacio Viejo N° 
112, Cercado de Arequipa, interior de la Co-
misaría de Palacio Viejo ha dispuesto se no-
tifi que a José Alfredo Misad Camacho, con la 
siguiente resolución N° 03. Parte resolutiva. 
SE RESUELVE: Tener por desistida a la parte 
agraviada JOSE ALFREDO MISAD CAMACHO 
del presente proceso por Faltas Contra el pa-
trimonio en la modalidad de daños en con-
tra de Giuliana Milagros Flores Espinoza, ; en 
consecuencia: DISPONGO: Tener por FENE-
CIDO el presente proceso y el archivo de las 
actuaciones. Tómese razón y hágase saber. 
(27-28-29 enero)

EXP: 02179-2019-0-0401-JP-PE-01 ESPECIA-
LISTA : JANETH ROCIO MURILLO CAL-
SIN 5o JUZGADO DE PAZ LETRADO TURNO 
A - Sede Comisarías El 5o Juzgado de Paz 
Letrado ubicado en la calle Palacio Viejo N° 
112, Cercado de Arequipa,  interior de la Co-
misaría de Palacio Viejo ha dispuesto se no-
tifi que a Víctor Andrés Prieto Flores,  con la 
siguiente resolución N° 01. Parte resolutiva. 
SE RESUELVE: Tener por FENECIDO el presen-
te proceso por TRANSACCIÓN entre la parte 
agraviada LUZ MERY MAMANI QUISPE con el 
imputado VICTOR ANDRES PRIETO FLORES; 
en consecuencia: DISPONGO: El archivo de-
fi nitivo del presente proceso. Tómese razón 
y hágase saber. Al escrito 3954-2019 Por re-
cibido el Ofi cio proveniente de la Comisaría 
de José Luis Bustamante y Rivero, debiendo 
de agregarse los anexos a sus antecedentes.
(27-28-29 enero)

EXPEDIENTE: 02101-2019-0-0401-JP-PE-01 
ESPECIALISTA : JANETH ROCIO MURILLO 
CALSIN 5o JUZGADO DE PAZ LETRADO TUR-
NO A - Sede Comisarías
El 5o Juzgado de Paz Letrado ubicado en la 
calle Palacio Viejo N° 112, Cercado de Are-
quipa, interior de la Comisaría de Palacio 

Viejo ha dispuesto se notifi que a Raúl Er-
neste Macedo Surco en representación de 
los menores de iniciales MJ.M.Q. Y S.S.M.Q., 
con la parte resolutiva de las resoluciones 02 
y 03 Resolución N° 02. Parte resolutiva. RE-
SUELVO:  CITAR A JUICIO, en proceso por fal-
tas, a la persona de SILVIA NATHALY QUISPE 
PHALA y JOSE ANTONIO QUISPE PHALA; por 
la comisión de FALTAS CONTRA LA PERSONA 
EN LA MODALIDAD DE MALTRATO PSICOLÓ-
GICO, conforme a lo previsto en el primer 
párrafo del artículo cuatrocientos cuarenta y 
dos del Código Penal, en agravio de MARIA 
JAZMIN MACEDO QUISPE y SERGIO SEBAS-
TIAN MACEDO QUISPE. DICTAR MANDATO 
DE COMPARECENCIA SIN RESTRICCIONES en 
contra de la parte imputada SILVIA NATHALY 
QUISPE PHALA y JOSE ANTONIO QUISPE 
PHALA.  FIJAR fecha para la realización de 
la AUDIENCIA ÚNICA en la que se realizará 
el juicio oral para el DÍA 14 DE ENERO DEL 
2020 A LAS CATORCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS (02:30pmL en el local del Quinto 
Juzgado de Paz Letrado-Turno A, ubicado en 
la calle Palacio Viejo 112 del Cercado de Are-
quipa — Comisaría de Palacio Viejo. Audien-
cia a la que deberán asistir: La parte impu-
tada SILVIA NATHALY QUISPE PHALA y JOSE 
ANTONIO QUISPE PHALA, con su abogado 
defensor, bajo apercibimiento de ordenar 
su comparecencia por medio de la fuerza 
pública en caso de inconcurrencia: y la parte 
agraviada constituida en querellante parti-
cular MARIA JAZMIN MACEDO QUISPE y SER-
GIO SEBASTIAN MACEDO QUISPE, deberá 
concurrir con su representante legal  (proge-
nitor otel que haga de veces) y su abogado 
defensor, bajo apercibimiento de dictar su 
desistimiento tácito en caso d£ inconcurren-
cia. Además, las partes procesales, deberán 
tener 4)  5to. Juzgado do Paz Letrado – Co-
misarías  en cuenta que la audiencia se lleva-
rá a cabo en una sola sesión (de ser posible), 
por ello, los abogados deberán concurrir 
preparados para presentar sus alegatos oral-
mente y para la postulación probatoria que 
estimen conveniente en dicha única opor-
tunidad, pudiendo asistir acompañados de 
los medios probatorios que pretendan ha-
cer valer. DISPONGO: que por Secretaría de 
Juzgado se notifi que debidamente con la 
presente a las partes, y se archive copia de la 
presente resolución en el copiador de autos. 
Resolución N° 03. Parte resolutiva. SE DISPO-
NE: FIJAR nueva fecha para la realización de 
la AUDIENCIA ÚNICA en la que se realizará el 
juicio oral para el DÍA 30 DE ENERO DE 2020 
A LAS 15:00 HORAS: en el local del Quinto 
Juzgado de Paz Letrado ubicado en la calle 
Palacio Viejo Nro. 112 del Cercado de Arequi-
pa — Comisaría de Palacio Viejo. Audiencia a 
la que deberán concurrir la parte imputada: 
Silvia Nathaly Quispe Phala y José Antonio 
Quispe Phala, con su respectivo abogado, 
bajo apercibimiento de ordenar su compa-
rescencia por medio de la fuerza pública en 
caso de inconcurrencia: Y la parte agraviada: 
los menores de iniciales M.J.M.Q. Y S.S.M.Q. 
representados por su progenitor Raúl Ernes-
te Macedo Surco, con su respectivo aboga-
do, bajo apercibimiento de dictar su desisti-
miento tácito en caso deinconcurrencia: en 
este proceso por faltas. Haciendo presente 
que los  apercibimientos señalados son úni-
camente aplicables a las partes procesales. 
Además las partes procesales deberán tener 
en cuenta que la audiencia se llevará en una 
sola sesión (de ser posible), por ello, los abo-
gados deberán concurrir preparados para 
presentar alegatos oralmente y para la pos-
tulación probatoria que estimen convenien-
te en dicha única oportunidad, pudiendo 

asistir acompañados de los medios proba-
torios que pretendan hacer valer. DISPON-
GO: 1) Que Secretaría del Juzgado notifi que 
debidamente a las partes en los domicilios 
señalados en autos. 2) Advirtiéndose de 
la denuncia verbal obrante a fojas 01 en la 
cual el denunciante refi ere que el progenitor 
(Raúl Erneste Macedo Surco) de los menores 
agraviados no reside junto a los menores 
agraviados, notifíquese además mediante 
edictos. Se hace saber a las partes, que el se-
ñalamiento de audiencia se hace conforme a 
la carga procesal que soporta este Juagado y 
a las diligencias programadas en el libro de 
audiencias, las que se han incrementado al 
haber asumido este despacho conocimiento 
respecto de los procesos de faltas derivados 
de violencia familiar remitidos por el Mi-
nisterio Público; lo que imposibilita señalar 
audiencias en tiempos más próximos.  Regís-
trese y comuniqúese.  Jorge Luis  Villanueva  
Riveros  Juez.- (22-23-24 enero)

EXPEDIENTE: N° 05099-2018-0-0407-JP-
PE-01. JUZGADO DE PAZ LETRADO DE ISLAY 
- MOLLENDO DE LA CORTE SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE
AREQUIPA - LA SEÑORITA JUEZ QUE SUS-
CRIBE GLADYS ELIZABETH RETAMOSO MA-
QUERA dispone que se notifi que mediante 
edictos a los agraviados Leonarda Mamani 
Gutiérrez y Máximo Pérez Roque, la parte 
resolutiva de la presente resolución 04 de 
fecha 30 de Diciembre del 2019 - 
RESOLUCION N° 04: ... SE RESUELVE: 1) HA-
CER EFECTIVO EL APERCIBIMIENTO preve-
nido en la resolución uno, por lo que, se da 
por CONCLUIDO el presente proceso, segui-
dos por LEONARDA MAMANI GUTIERREZ Y 
MAXIMO PEREZ ROQUE en contra de CAR-
LOS ENRIQUE BAOUEDANO VALDERRANA 
por faltas contra la persona en la modalidad 
de hurto simple.- 2)  ORDENESE EL ARCHI-
VO de las actuaciones en torno al presente 
proceso. 3) NOTÍFIQUESE con la presente re-
solución a los agraviados Leonarda Mamani 
Gutiérrez y Máximo Pérez Roque, mediante 
Edictos vía el Diario Ofi cial La República. SE-
CRETARIO JUDICIAL HERNAN CONDORENA 
MARQUEZ,  MOLLENDO días 20, 21 y 22 de 
Enero del 2020

En el Exp. N° 00060-2019-0403-JM-FT-01, 
ante e! Juzgado Mixto de Caraveli, que  des-
pacha el señor Juez Dr. Miguel Rubén Mollo 
Lloque se tramita el proceso sobre DESPRO-
TECCIÓN FAMILIAR; en el citado expediente 
se ha dispuesto mediante resolución 05 de 
fecha veintitrés de diciembre de dos mil 
diecinueve: 1) DECLARAR el procedimiento 
como uno de DESPROTECCIÓN FAMILIAR EN 
SITUACIÓN DE EMERGENCIA; en consecuen-
cia se ha declarado excepcionalmente el 
estado de desprotección familiar provisional 
de los menores MARCO ANTONIO SERMEÑO 
NICODEMOS, de 10 años de edad, hijo de 
doña Elizabeth y don Antonio;  y ANYELI AR-
GELIA SERMEÑO NICODEMOS hija de doña 
Elizabeth y don Antonio. 2) Dictar MEDIDA 
DE PROTECCIÓN DE ACOGIMIENTO RESI-
DENCIAL de los menores en la Aldea Infantil 
“Virgen del Buen Paso”, ubicada en el distri-
to de Caraveli. 3) En tal sentido se notifi ca a 
Elizabeth Nícodemos Alegría, por edictos, 
un extracto de la resolución en mención. 
Firman el señor juez DR. MIGUEL RUBEN MO-
LLO LLOQUE  ASISTIDO POR  EL ESP.   MARCO 
ANTONI CASTRO  LOBON CARAVELI.- (20-21-
22 enero) 
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COMUNICADO 
 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AREQUIPA 
 

LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AREQUIPA BUSCA INMUEBLE PARA ARRENDAMIENTO PARA 
EL FUNCIONAMIENTO DE LA SALA Y JUZGADO TRANSITORIO ESPECIALIZADOS EN EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AREQUIPA CON LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES: 

 
1. Inmueble : área útil  construida mínima de 675 m2 , con 17 ambientes como mínimo para 

funcionamiento de la Sala y Juzgado Transitorio Especializados en Extinción de Dominio, por un 
período de 24 meses, ubicado en el distrito de Arequipa, y distritos aledaños en un radio no mayor a 
2.2Km de la Sede Central de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, Calle Siglo XX esquina con 
Plaza España. 
 

Inmueble en buenas condiciones, con disponibilidad inmediata, con título de propiedad o documento que 
acredite libre arrendamiento, con medidores de agua y luz independientes, de material noble, altura piso a 
techo de 2.40  mínimo. 
El postor debe contar con RUC  y RNP vigentes. 
 
Para realizar ofertas comunicarse al 226335 ó 282763, oficina de Logística o de Infraestructura o se 
apersonen a Peral 110B (segundo piso), a las mismas oficinas 

 
COORDINACIÓN DE LOGISTICA 



La República8 SUPLEMENTO JUDICIAL AREQUIPA Lunes, 10 de febrero del 2020



La República 9SUPLEMENTO JUDICIAL AREQUIPALunes, 10 de febrero del 2020



La República10 SUPLEMENTO JUDICIAL AREQUIPA Lunes, 10 de febrero del 2020



La República 11SUPLEMENTO JUDICIAL AREQUIPALunes, 10 de febrero del 2020



La República12 SUPLEMENTO JUDICIAL AREQUIPA Lunes, 10 de febrero del 2020



La República 13SUPLEMENTO JUDICIAL AREQUIPALunes, 10 de febrero del 2020



La República14 SUPLEMENTO JUDICIAL AREQUIPA Lunes, 10 de febrero del 2020



La República 15SUPLEMENTO JUDICIAL AREQUIPALunes, 10 de febrero del 2020



La República16 SUPLEMENTO JUDICIAL AREQUIPA Lunes, 10 de febrero del 2020



La República 17SUPLEMENTO JUDICIAL AREQUIPALunes, 10 de febrero del 2020



La República18 SUPLEMENTO JUDICIAL AREQUIPA Lunes, 10 de febrero del 2020



La República 19SUPLEMENTO JUDICIAL AREQUIPALunes, 10 de febrero del 2020



La República20 SUPLEMENTO JUDICIAL AREQUIPA Lunes, 10 de febrero del 2020



La República 21SUPLEMENTO JUDICIAL AREQUIPALunes, 10 de febrero del 2020



La República22 SUPLEMENTO JUDICIAL AREQUIPA Lunes, 10 de febrero del 2020



La República 23SUPLEMENTO JUDICIAL AREQUIPALunes, 10 de febrero del 2020



La República24 SUPLEMENTO JUDICIAL AREQUIPA Lunes, 10 de febrero del 2020



La República 25SUPLEMENTO JUDICIAL AREQUIPALunes, 10 de febrero del 2020



La República26 SUPLEMENTO JUDICIAL AREQUIPA Lunes, 10 de febrero del 2020



La República 27SUPLEMENTO JUDICIAL AREQUIPALunes, 10 de febrero del 2020



La República28 SUPLEMENTO JUDICIAL AREQUIPA Lunes, 10 de febrero del 2020


